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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ASEGURAMIENTO INTEGRAL DEL PARQUE 
VEHICULAR 2022 PARTIDA 1 EN ADELANTE "LOS SERVICIOS" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO NACIONAL 
DE CONTROL DE ENERGIA EN ADELANTE "EL CENACE", REPRESENTADO POR EL ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO 
PAREDES , JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS , EN SU CÁRACTER DE TITULAR DEL ÁREA REQUIERENTE 
Y APODERDO LEGAL, ASÍ COMO EL LIC. JOSÉ ALBERTO GARCÍA CUEVAS, JEFE DE DEPARTAMENTO, COMO 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y POR LA OTRA, LA PERSONA MORAL DENOMINADA GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S 
A B , EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR EL C. DANTE GONZÁLEZ RICO, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en adelante "SHCP"realizo la Licitación Pública Nacional Electrónica No. 
LA-006000993-E15-2021, para el "Aseguramiento Integral del Parque Vehicular para la Administración Publica Federal para el 
Ejercicio Fiscal 2022", de la cual resulto desierta la partida 1 Vehículos Administrativos y Utilitarios.

Con relación a dicho asunto la SHCP, através de la Oficialía Mayor determinó llevar a cabo la adjudicación directa de conformidad 
con el artículo 41, fracción Vil, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su correlativo artículo 72, 
Fracción VI de su Reglamento, en adelante el "RLAASSP" para la contratación consolidada del "Aseguramiento Integral del 
Parque Vehicular para la Administración Pública Federal para el Ejercicio Fiscal 2022".■

De conformidad con lo anterior la SHCP, determino que la adjudicación de la Partida 1 Vehículos Administrativos y Utilitarios, se le 
adjudira a la persona moral Grupo Nacional Provincial S.A.B.

Mediante oficio con número No. CENACE/DAF-SA/JUAS/402/2021, de fecha 23 de diciembre de 2021, el Ing. Rafael Adolfo Mercado 
Paredes, Jefe de Unidad de Adquisiciones y Servicios, solicito a la Subdirección de Administración la elaboración del contrato para el 
"Aseguramiento Integral del Parque Vehicular para la Administración Pública Federal para el Ejercicio Fiscal 2022".■

DECLARACIONES

1. "EL CENACE" declara que:

1.1. De conformidad con los artículos 1o, párrafo primero y; 3o, fracción I y 45, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2o y 12 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3o del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; y apartado A, fracción I, numeral 17 de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública 
Federal, que se publica anualmente en el Diario Oficial de la Federación, es un Organismo Público Descentralizado creado por 
Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios.De acuerdo con el artículo SEGUNDO del Decreto 
por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, tiene por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio a la Red 
Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, y proponer la ampliación y modernización de la Red Nacional 
de Transmisión y los elementos de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico Mayorista, por lo 
cual ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, así como en condiciones de eficiencia, 
calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema Eléctrico Nacional.

1.2. El ING. RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES , JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS , en su carácter 
de Apoderado Legal con R.F.C MEPR680824U55 , cuenta con las facultades legales para celebrar el presente contrato, 
otorgadas en el artículo 16 fracciones V, XII y XVI del Estatuto Orgánico de “EL CENACE”, así mismo mediante Escritura

propios.De
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Pública número 220,599 de fecha 13 de agosto del 2019, otorgada ante la fe del Maestro en Derecho Eutiquio López Hernández, 
Notario Público Número 35 de la Ciudad de México, cuenta con facultades para celebrar el presente contrato mismass que no 
han sido revocadas ni modificadas en forma alguna a la fecha de firma de este instrumento legal, testimonio que fue debidamente 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con las Políticas, Bases y Lincamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, suscribe el presente instrumento por la Dirección de Administración y 
Finanzas el Lie. JOSE ALBERTO GARCIA CUEVAS , en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO , con R.F.C 
GACA800129I77 , facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo del "RLAASSP", con el apoyo de los servidores públicos que 
sean designados para tal efecto, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante legal de “EL 
PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
presente instrumento jurídico.

1.4. El presente Contrato se adjudicó de conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, 25 segundo párrafo, y 28, primer párrafo fracción 
I, de la "LAASSP". La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA por 
medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL No. LA-006000993-E15-2021, realizado de conformidad con el primer párrafo del 
ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 41 FRACCIÓN Vil de la “LAASSP”, y los correlativos del "RLAASSP".

1.5. "EL CENACE" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones 
derivadas del presente contrato, como se desprende de la SUFICIENCIA presupuestal con folio de autorización 
CENACE/DAF-SF/883/2021 de fecha 18 de noviembre del 2021, emitida por la Subdirección de Finanzas, conforme a lo 
establecido en el artículo 25 de la "LAASSP", correspondiente a la partida presupuestal 34501 “Seguro de Bienes Patrimoniales" 
del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° 
CNC140828PQ4

1.7. Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, 
C.P.01010, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.
I.8 Formaliza este Contrato con la certeza de que “EL PROVEEDOR” manifestó bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus 
socios y accionistas que ejercen control sobre la sociedad no desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o, 
en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de 
Interés, lo anterior de conformidad con lo establecido en la fracción IX del artículo 49, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Ser una Sociedad Anónima Bursátil Moral, constituida conforme a las leyes mexicanas, mediante Escritura Pública número 
74 de fecha 21 de Noviembre de 1901, otorgada ante la fe del entonces Notario Público de la Ciudad de México, Licenciado 
Francisco Diez de Bonilla, bajo la denominación La Nacional Compañía de Seguros sobre la Vida, Sociedad Anónima, la cual 
quedó inscrita con el número 3,845, a fojas 172, volumen 18, Libro tercero de la Sección Comercio, actualmente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y Comercio de la Ciudad de México, bajo el Folio Mercantil Número 5,968. Que mediante 
Escritura Publica número 94,927 de fecha 3 de septiembre de 1966, otorgada ante la fe del Lie. Francisco Lozano Noriega,
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entonces Notario Público Número 71 de la Ciudad de México, su representada cambio su denominación por la de La Nacional 
Compañía de Seguros, Sociedad Anónima. Que mediante Escritura Pública número 253, 564 de fecha 23 de noviembre de 1992 
otorgada ante la fe del Lie. Tomás Lozano Molina, entonces Notario Público número 87 de la Ciudad de México, se hizo constar la 
fusión por absorción de La Nacional Compañía de Seguros, Sociedad Anónima y Seguros la Provincial, Sociedad Anónima, la 
primera como fusionante y la segunda como fusionada, y cambiando la primera su denominación social por la de Grupo nacional 
Provincial, Sociedad Anónima. Que mediante Escritura Pública número 9,031 de fecha 2 de marzo de 2007, otorgada ante la fe 
de la Lie. Rosa María López Lugo, Notaría Pública número 223 de la Ciudad de México, agregó a su denominación la palabra 
“Bursátil” para quedar como GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B , tiene como objeto actuar como institución de seguros 
realizando las siguientes operaciones para las que está facultada por la autorización otorgada por el gobierno federal de los 
estados unidos mexicanos, por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público: 1. vida, 2. accidentes y enfermedades, 
en los ramos siguientes: a) accidentes personales, y b) gastos médicos, 3. daños, en los ramos siguientes: a) responsabilidad 
civil y riesgos profesionales, b) marítimo y transportes, c) incendio, d) agrícola y de animales, e) automóviles, f) crédito g) 
diversos, h) riesgos catastróficos; también podrá practicar el reaseguro y el reafianzamiento en las operaciones y ramos 
autorizados y actuar como institución fiduciaria en fideicomisos de administración, en los términos señalados en la ley de 
instituciones de seguros y de fianzas , así como en fideicomisos de garantía, en los términos de la ley general de títulos y 
operaciones de crédito, (ii) la sociedad podrá celebrar todas aquellas operaciones de carácter civil o mercantil, que la legislación 
actual o la que en lo futuro se dicte, permita a las instituciones de seguros, aunque recaigan sobre bienes inmuebles; así como 
realizar los actos y celebrar los contratos convenientes o necesarios para el cumplimiento de los objetos de la sociedad y ser 
unas COMPAÑÍAS DE SEGUROS, FIANZAS, Y ADMINISTRACIÓN DE FONDOS PARA EL RETIRO

2.2. El C. Dante González Rico, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente 
contrato y obligar a su representada en los términos del presente contrato, lo cual acredita mediante la escritura pública número 
143,759 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del Licenciado Homero Díaz Rodríguez, notario 54 del entonces 
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, inscrita en el registro público de Comercio bajo el folio número 5968 de fecha 14 de 
marzo de 2013, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna, el 
cual se identifica con credencial para votar con N° de folio| |, expedida por el Instituto Nacional Electoral, la cual 
se encuentra vigente hasta el año 2026.

2.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las 
condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.Mediante 
escrito de fecha 24 de diciembre de 2021, manifiesta que es una empresa GRANDE, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 3o, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Lo anterior, en 
términos del artículo 34 del “RLAASSP”

2.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la 
formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en "EL CENACE", en 
concordancia con los artículos 50, fracción II de la "LAASSP" y 88, fracción I del "RLAASSP"; así como que "EL PROVEEDOR" 
no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la "LAASSP".

2.5. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional 
del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y 
de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores 
de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad 
permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

2.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes GNP9211244P0

Eliminado: Folio de credencial para votar. Fundamento legal: Artículo 3, fracción I de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y numeral Trigésimo
Octavo , fracción I de los lineamientos Generales en Materia de Clasificación de la
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. En virtud de tratarse de
información relativa a datos personales de una persona identificada o identificable.
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2.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en 
específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro 
Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido 
positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y 
obran en el expediente respectivo.

2.8. "EL PROVEEDOR" indica el siguiente número telefónico (55) 55 52273999 Ext. 2967 y su correo electrónico es: 
dante.gonzalez@gnp.com.mx, así mismo, acepta expresamente ser notificado mediante servicio de mensajería o correo 
certificado con acuse de recibo, así como por medios de comunicación electrónica y cualquier otro medio permitido, en términos 
del artículo 35, último párrafo y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, debiendo considerar para su 
validez, el confirmar la recepción de los mismos además, señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en 
AVENIDA CERRO DE LAS TORRES #395, COLONIA CAMPESTRE CHURUBUSCO, COYOACÁN, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 
04200

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen 
ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo 
que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
CLÁUSULAS

"EL PROVEEDOR" acepta y se obligan a proporcionar a "EL CENACE" "LOS SERVICIOS" de ASEGURAMIENTO INTEGRAL 
DEL PARQUE VEHICULAR 2022 Partida 1, bajo los términos y condiciones pactados en este Contrato, y su Anexo Técnico que es 
parte integrante del mismo para los efectos legales y administrativos a que haya lugar, de acuerdo con los alcances, periodicidad, 
descripción, unidad de medida y cantidad, descritos en los mismos. Al amparo del procedimiento de contratación señalado en el 
punto I.5 de las declaraciones de este instrumento jurídico.

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional son:

Clave control 
interno

Clave CUCoP Descripción
Unidad de 

medida
Cantidad Precio unitario

Precio total 
antes de imp.

Precio con 
impuestos

1

OTROS ASEGURAMIENTO
SEGUROS DE INTEGARL DE
BIENES PARQUE

SERVICIOS
PATRIMONIALE2/EHICULAR

2022

1 $348,841.12 $348,841.12 $404,655.70

SUBTOTAL $348,841.12

IMPUESTOS $55,814.58

TOTAL $404,655.70

mailto:dante.gonzalez%40gnp.com.mx
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"EL CENACE" a través de la Subdirección de Finanzas, pagará a "EL PROVEEDOR", como contraprestación por concepto de la 
prestación de "LOS SERVICIOS" la cantidad de $348,841.12 (TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS 12/100 M.N.) en moneda nacional antes de I.V.A , y el monto antes mencionado con I.V.A., $404,655.70 
(CUATROCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 70/100 M.N.) .

Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que 
se formaliza, incluyendo, todos los conceptos y costos involucrados en la prestación de "LOS SERVICIOS" de ASEGURAMIENTO 
INTEGRAL DEL PARQUE VEHICULAR 2022 , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios 
serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO

El pago de "LOS SERVICIOS", se realizarán en una sola exhibición, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital respectivo, el cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido 
en los artículos 51 de “LAASSP”; 89 y 90 del "RLAASSP". El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día 
hábil siguiente de la recepción del Comprobante Fiscal Digital que ampare “LOS SERVICIOS” recibidos. El pago, se efectuará 
mediante transferencia electrónica, y/o cheque nominativo por lo que “EL PROVEEDOR” deberán presentar el documento expedido 
por institución bancaria donde conste su información bancaria actualizada.

En caso de que el Comprobante Fiscal Digital entregado por “EL PROVEEDOR” para su pago presente errores o deficiencias, la 
Subdirección de Finanzas, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes al de su recepción, indicarán por escrito a “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberán corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que 
“EL PROVEEDOR” presenten las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de la "LAASSP".

Para efectos de lo anterior descrito, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” deberá remitir a la Subdirección de Finanzas de “EL 
CENACE”, solicitud por escrito para que se tramite el pago, adjuntando el Comprobante Fiscal Digital correspondiente, la 
documentación en original con la que acredite la recepción en tiempo y forma y a entera satisfacción de "EL CENACE".

En caso de atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de la prestación de “LOS SERVICIOS” y/o éstos presenten 
incumplimiento parcial o deficiente, el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” documentarán y determinarán el importe que se 
aplicará a la factura correspondiente por concepto de penas convencionales más el Impuesto al Valor Agregado, asimismo, será el 
responsable de informar a la Subdirección de Finanzas de la Dirección de Administración y Finanzas de “EL CENACE” el importe de 
éstas.

El trámite de pago correspondiente se efectuará con los siguientes datos fiscales: a nombre del Centro Nacional de Control de 
Energía, con el domicilio fiscal: Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, Alcaldía Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, con el Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4, y deberá ser enviado el Comprobante Fiscal Digital 
vía electrónica para su validación al correo que señalen el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de 
la prestación de "LOS SERVICIOS", no se tendrán como recibidos o aceptados por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 
mencionado en la Declaración I.3.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR", es titular de una cuenta de cheques vigente y para tal efecto proporciona la 
CLABE  , del BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX a nombre de "Grupo Nacional Provincial SAB., en la que se efectuará la transferencia electrónica de 
pago, debiendo anexar:

Eliminado: Clabe interbancaria. Fundamento legal: Artículo 113, fracción II 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
numerales Trigésimo Octavo, fracción III y Cuadragésimo segundo, fracción 
I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación de la información 
, así como para la elaboración de versiones públicas. En virtud de tratarse de 
los datos patrimoniales de una persona física o moral.
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Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya:

Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);

Registro Federal de Contribuyentes;

Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa;

Nombre(s) del(los) banco(s); y

Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar 
transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.

El pago de "LOS SERVICIOS" recibidos quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deban efectuar 
por concepto de penas convencionales que se determinen, más el I.V.A “EL PROVEEDOR” se obligan en este caso, a emitir y 
entregar a “EL CENACE” el Comprobante Fiscal Digital de Egresos correspondiente (Nota de Crédito), por Internet.

“EL CENACE” no otorgará ninguna clase de anticipo.

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR", manifestó en el presente instrumento.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se sujetará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero, de la "LAASSP".

La recepción, revisión y aceptación de los Comprobantes Fiscales Digitales y documentación para trámite de pago que requiera la 
Subdirección de Finanzas, se realizará a través de ésta solamente, los días hábiles lunes y martes en horario de 09:00 a 14:00 
horas, sita en Blvd. Adolfo López Mateos, No. 2157, Piso 3, Col. Los Alpes, Alvaro Obregón, C. P. 01010, Ciudad de México. Los 
Comprobantes Fiscales Digitales deberán contener los siguientes datos fiscales: Los términos en los que se debe realizar la 
Facturación 3.3 son los siguientes: Método de pago-PPD (Pago en parcialidades o diferido) FORMAS DE PAGO-99 (otras formas de 
pago) USO-G03 (gastos en General)La (s) factura (s) deberá (n) contener los siguientes datos fiscales: CENTRO NACIONAL DE 
CONTROL DE ENERGÍA, con Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4 y Domicilio en Calle Blvd. Adolfo López Mateos, 
No. 2157, Col. Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01010, Ciudad de México.

CUARTA. VIGENCIA

El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 01/01/2022 y hasta el 31/12/2022 , sin perjuicio de su posible 
terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "EL CENACE" podrá ampliarse la prestación del "LOS SERVICIOS" 
objeto del presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en 
su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91 
del "RLAASSP", "EL PROVEEDOR" deberán entregar las modificaciones respectivas de las garantías, señaladas en la CLÁUSULA 
SÉPTIMA de este contrato.
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Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribútales a "EL CENACE", se podrá modificar el presente instrumento jurídico, la 
fecha o el plazo para la prestación de "LOS SERVICIOS". En dicho supuesto, se deberá formalizar el convenio modificatorio 
respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas imputables a "EL CENACE", 
no se requerirá de la solicitud de "EL PROVEEDOR".

SEXTA. GARANTÍAS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS (NO APLICA)

"EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "EL CENACE", las siguientes garantías:

El otorgamiento de anticipos deberá garantizarse en los términos del artículo 48 de la "LAASSP" y primer párrafo del artículo 81 del 
"RLAASSP". Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de anticipos se realice de 
electrónica. La póliza de garantía de anticipo será devuelta a "EL PROVEEDOR" una vez que "EL CENACE" entregue a "EL 
PROVEEDOR", autorización por escrito de que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el 
presente contrato, para lo cual "EL PROVEEDOR", deberá solicitar por escrito a "EL CENACE" una vez concluida la verificación de 
cumplimiento o terminación del contrato la liberación de la fianza a efecto de que "EL PROVEEDOR", pueda solicitar a la afianzadora 
la cancelación de la fianza. En caso de que "EL CENACE" requiera hacer efectivo un importe parcial de la póliza de garantía de 
fianza de anticipo, "EL PROVEEDOR" se obliga a presentar a "EL CENACE" otra póliza nueva de fianza o un endoso a la misma, 
amparando el importe restante de la obligación total requerida.

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (NO APLICA)

De conformidad con lo señalado en el artículo 15 y 294 Fracción VI de la LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, 
se exime de presentar la póliza de garantía de cumplimiento.Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo que antecede, las obligaciones 
a cargo de “EL PROVEEDOR” se ejercerán de conformidad con las disposiciones de la Ley sobre el Contrato de Seguro y 
reglamentación aplicable en la materia, por parte de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”

1. Prestar "LOS SERVICIOS" en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y su 
anexo técnico.
2. Para el caso de arrendamiento correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de cualquier otro derecho que se 
genere, hasta el lugar de entrega de "LOS SERVICIOS", así como el costo de su traslado de regreso al término del contrato. (No 
aplica)
3. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato y su anexo técnico, así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;
4. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato.
5. No difundir a terceros sin autorización expresa de "EL CENACE" la información que le sea proporcionada, inclusive después de la 
rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar.
6. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, 
de conformidad con el artículo 107 del "RLAASSP".

NOVENA. OBLIGACIONES DE "EL CENACE1
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1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos.
2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por la prestación de "LOS SERVICIOS".
3. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público 
para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS

La prestación de “LOS SERVICIOS” será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL CENACE” en el 
“ANEXO TÉCNICO” correspondiente a la contratación de "Aseguramiento Integral de Parque Vehicular 2022", en las fechas 
establecidas en el mismo.

La prestación de “LOS SERVICIOS” se realizará en el domicilio señalado en el “ANEXO TÉCNICO” para la contratación de 
"Aseguramiento Integral de Parque Vehicular 2022" y en las fechas establecidas en el mismo; "LOS SERVICIOS" serán recibidos 
previa revisión por parte del personal designado como "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO"; la inspección de "LOS SERVICIOS" 
consistirá en la verificación de las condiciones, especificaciones técnicas y de calidad.

Durante la recepción, los servicios estarán sujetos a una verificación visual aleatoria. En los casos en que se detecten defectos o 
discrepancias en la entrega o incumplimiento en las especificaciones técnicas de los bienes, "EL PROVEEDOR" contará con un 
-(colocar plazo para reposición de los servicios)-, para la reposición de éstos, contadas a partir del momento de la devolución y/o la 
notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL CENACE".(NO APLICA).

No existirá el otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones contractuales y los requisitos que deberán 
observarse.

DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS (NO APLICA).

El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario contar para la 
adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios correspondientes, cuando sean del conocimiento de la "EL 
CENACE"

DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS (NO APLICA).

Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la cobertura de la póliza correspondiente;

DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE (NO APLICA)

"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato, o en su caso los insumos 
necesarios para la prestación del servicio o arrendamiento, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el 
-(establecer el documento o anexo donde se encuentran dichos plazos, domicilios, condiciones y entregables o en su defecto 
redactarlos)-.del presente contrato.

DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCIÓN. (NO APLICA).

"EL CENACE" procederá a la devolución del total de las entregas de los bienes a "EL PROVEEDOR", cuando con posterioridad a 
la entrega de los bienes corregidos, se detecte que existen defectos, o cuando éstos no hayan sido repuestos. "EL PROVEEDOR" 
se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se generen.

DÉCIMA QUINTA. CALIDAD
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"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas, 
técnicas y equipos adecuados para proporcionar la prestación de "LOS SERVICIOS" requeridos, a fin de garantizar que el objeto de 
este contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a 
satisfacción de "EL CENACE" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y sus 
respectivo anexo técnico, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"EL CENACE" no estará obligado a pagar los "LOS SERVICIOS" cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el 
párrafo anterior.

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS (NO APLICA)

"EL PROVEEDOR" quedan obligados ante "EL CENACE" a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las 
obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados 
en este instrumento jurídico y su anexo técnico, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación 
aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en la prestación de "LOS 
SERVICIOS", que los hagan impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo 
conocido "EL CENACE" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de 
su parte lleguen a causar a "EL CENACE", con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en la 
prestación de "LOS SERVICIOS", de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la "LAASSP".

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de "LOS SERVICIOS", objeto del presente contrato, 
serán pagados por "LOS PROVEEDORES", mismos que no serán repercutidos a "EL CENACE".

"EL CENACE" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad 
con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de 
cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de "EL CENACE" deslindando a ésta de toda responsabilidad.Para efectos de lo anterior, “EL PROVEEDOR” 
entregará al “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, escrito de transferencia de derechos de cobro en favor de la persona física o 
moral a quien le ceda los derechos, así como la información y/o documentación que para tal efecto requiera la Subdirección de 
Finanzas. Dicho escrito deberá cumplir con lo dispuesto por los artículos 15 y 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, adjuntando la cesión de derechos formalizada ante fedatario público, en la que se haga constar la transferencia de 
derechos de cobro en favor de la persona a quien le ceda sus derechos, así como la información y/o documentación 
correspondiente. Lo anterior, no requerirá de la suscripción del Convenio Modificatorio que señala la Cláusula referente a las 
“Modificaciones al Contrato” contenida en el presente instrumento legal.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS
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"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al prestar "LOS SERVICIOS", objeto del presente contrato, 
infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo que, se 
obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL CENACE" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos 
de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL CENACE", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la 
única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a "EL 
PROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "EL CENACE" de cualquier 
controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "EL CENACE" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD

"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como 
toda aquella información que "EL CENACE" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se 
compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por 
cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; sin embargo la información que proporcione "EL CENACE" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia 
del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados 
ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial 
proporcionada por "EL CENACE" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así 
como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información 
confidencial, en los términos de este instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los 
autorizados con el presente contrato específico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente 
en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez 
que son propiedad de "EL CENACE".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la 
vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre "LOS SERVICIOS" establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que "EL CENACE" podrá 
ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su "RLAASSP", así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y 
demás normatividad aplicable.

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y 
hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su 
caso, se obliga a notificar a "EL CENACE" cuando se realicen actos que se consideren como ¡lícitos, debiendo dar inicio a las
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acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL CENACE" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL CENACE" cualquier hecho o circunstancia que en razón de "LOS 
SERVICIOS" prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de la prestación de "LOS SERVICIOS" que realice a "EL CENACE", utilizar la 
información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones 
directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS

"EL CENACE" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al Lie. JOSE ALBERTO 
GARCIA CUEVAS , en su carácter de JEFE DE DEPARTAMENTO en la Unidad de Adquisiciones y Servicios, con el objeto de 
verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a “EL PROVEEDOR” las observaciones que se estimen pertinentes, 
quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la prestación de "LOS 
SERVICIOS" o de su personal.

Asimismo, "EL CENACE" sólo aceptará "LOS SERVICIOS" materia del presente contrato y autorizará el pago de los mismos previa 
verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y su anexo técnico, así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"LOS SERVICIOS" serán recibidos previa revisión del administrador del contrato; la inspección de "LOS SERVICIOS" consistirá en 
la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en el anexo técnico, así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiestan expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con 
lo establecido en el párrafo anterior, "LOS SERVICIOS", no se tendrán por aceptados por parte de "EL CENACE".

"EL CENACE", a través del "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO" o a través del personal que para tal efecto designe, podrá 
rechazar "LOS SERVICIOS" si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su anexo técnico, 
obligándose a "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo 
adicional para "EL CENACE".

VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES (NO APLICA)

En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales de forma parcial o 
deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y su anexo técnico, así como la cotización y el requerimiento 
asociado a ésta, "EL CENACE" por conducto del administrador del contrato aplicará una deducción como máximo del 10.0% sobre 
el monto de "LOS SERVICIOS" proporcionados en forma parcial o deficientemente, los montos a deducir se aplicarán en el CFDI o 
factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente 
pago, mas I.V.A.

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato siempre y cuando 
"EL PROVEEDOR" no realicen el pago de la misma.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a lo acordado. En caso 
contrario, "EL CENACE" podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, 
considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado, 
representados por "EL CENACE".
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Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IVA.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO de "EL 
CENACE".

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, se iniciará el 
procedimiento de rescisión.

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas para la 
prestación de "LOS SERVICIOS", objeto del presente contrato, "EL CENACE", por conducto del administrador del contrato podrá 
aplicar una pena convencional equivalente al 1.0% (uno por ciento), por concepto de Entrega de Carta cobertura,el calculo de la 
penalización, es sobre el monto total del contrato por cada día natural de atraso dicha penalización será sobre el monto total del 
contrato sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.
Emisión de la póliza;
Se aplicará a “EL PROVEEDOR” una penalización del 0.5% (cero punto cinco por ciento) del monto total del contrato 
correspondiente, por cada día natural de atraso; dicha penalización será sobre el monto total del contrato sin considerarel Impuesto 
al Valor Agregado.
Reportes de siniestralidad;
Se aplicará a “EL PROVEEDOR” una penalización del 0.5% (cero punto cinco por ciento) del monto total del contrato 
correspondiente, por cada día natural de atraso; dicha penalización será sobre el monto total del contrato sin considerarel Impuesto 
al Valor Agregado.
Carta de pérdida total por daños materiales;
Se aplicará a “EL PROVEEDOR” una penalización del 0.5% (cero punto cinco por ciento) del monto total del siniestro, por cada día 
natural de atraso; sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.
Carta de pérdida total por robo;
Se aplicará a “EL PROVEEDOR” una penalización del 0.5% (cero punto cinco por ciento) del monto total del siniestro, por cada día 
natural de atraso; sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.
Emisión de endosos;
Se aplicará a “EL PROVEEDOR” una penalización del 0.5% (cero punto cinco por ciento) del monto total del endoso, por cada día 
natural de atraso; sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.
Proporcionar información de cualquier siniestro reportado al administrador delcontrato vía correo electrónico;
Se aplicará a “EL PROVEEDOR” una penalización del 0.5% (cero punto cinco por ciento) del monto total del siniestro. Causal de 
rescisión al quinto evento durante la vigencia del contrato correspondiente.
Tiempos de llegada del ajustador;
Se aplicará a “EL PROVEEDOR” una penalización del 0.5% (cero punto cinco por ciento) del monto total del siniestro, por cada día 
natural de atraso; sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.
Tiempo de revisión de documentación para solicitar complemento de documentación o dar carta rechazo para 
indemnizaciones;
Se aplicará a “EL PROVEEDOR” una penalización del 0.5% (cero punto cinco por ciento) del monto total del siniestro, por cada día 
natural de atraso; sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.
Tiempo de entrega del cheque y finiquito del siniestro después de entrega de documentación;
Se aplicará a “EL PROVEEDOR” una penalización del 0.5% (cero punto cinco por ciento) del monto total del siniestro, por cada día 
natural de atraso; sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.
Tiempo para autorización de reparación en agencias o talleres.
Se aplicará a “EL PROVEEDOR” una penalización del 0.5% (cero punto cinco por ciento) del monto total del siniestro o asistencia 
vial, Causal de rescisión al quinto evento durante la vigencia del contrato correspondiente.



Contrato: 2022-A-A-NAC-A-C-18-TQM-00000198

Tiempo de llegada del servicio de grúa;
Se aplicará a “EL PROVEEDOR” una penalización del 0.5% (cero punto cinco por ciento) del monto total del siniestro, por cada día 
natural de atraso; sin considerar el Impuesto al ValorAgregado.
Expedición y entregas de recibo de deducible;
■Se aplicará a “la aseguradora” una penalización del 1% (uno por ciento) del monto total del siniestro correspondiente, por cada día 
natural de atraso; sin considerar el Impuesto al ValorAgregado.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de “LAASSP"; 95 y 96 del "RLAASSP", así como el numeral 5.3.7. 
de las POBALINES.

Sin perjuicio del derecho que tiene “EL CENACE” de optar entre exigir el cumplimiento forzoso del contrato o rescindirlo.Las penas 
convencionales establecidas serán independientes a los intereses moratorios que en su caso se generen de conformidad con el 
artículo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y/o cualquier otra normatividad aplicable.

Por lo anterior, el pago de la prestación de "LOS SERVICIOS" quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL 
PROVEEDOR" deban efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato es rescindido 
en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN.

Esta pena convencional no descarta que "EL CENACE" en cualquier momento posterior al incumplimiento determine procedente la 
rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de "EL 
CENACE".

Independientemente de la aplicación de la pena convencional, se aplicarán además cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "EL CENACE" por el atraso en el cumplimiento de 
las obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador o el supervisor del contrato de "EL CENACE".

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia, 
cause daños y/o perjuicios graves a "EL CENACE", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración 
del presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer 
acreedor a las sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal y 
109 al 115 del "RLAASSP" y el artículo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y/o cualquier otra normatividad 
aplicable.

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

"EL CENACE", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 54 y 54 Bis de la "LAASSP", y 86 segundo párrafo, 95 al 100 
y 102 del "RLAASSP", aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o la rescisión 
administrativa del contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo de la prestación de "LOS SERVICIOS" 
objeto de este contrato, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus 
trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL CENACE", en relación con la prestación de "LOS SERVICIOS" de este 
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contrato.

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL

"LAS PARTES" convienen en que "EL CENACE" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PROVEEDOR" ni 
con los elementos que éste utilice para la prestación de "LOS SERVICIOS" objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá 
considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las 
personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL CENACE" de cualquier 
responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, 
si "EL CENACE" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga a 
realizar el reembolso e indemnización correspondiente.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "EL CENACE" no tiene nexo laboral alguno con "EL 
PROVEEDOR", por lo estos últimos liberan a "EL CENACE" de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad 
que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así 
como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la entrega de "LOS 
SERVICIOS" materia de este contrato.

VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

Cuando en la prestación de "LOS SERVICIOS", se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "EL CENACE" bajo su responsabilidad, 
podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender la prestación de "LOS SERVICIOS", en cuyo caso 
únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por "EL CENACE" .

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL CENACE", a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR", cubrirá los gastos 
no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 
(treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato.

"EL CENACE" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de "EL PROVEEDOR", así como del 
CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de 
pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "EL CENACE", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del 
presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que 
motivaron dicha suspensión.

TRIGÉSIMA. RESCISIÓN

"EL CENACE" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de 
cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a 
los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:
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1 .Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación;
2. Si incurre en negligencia en la prestación de "LOS SERVICIOS" objeto del presente contrato, sin justificación para "EL CENACE";
3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;
4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL CENACE";
5. Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de "LOS SERVICIOS" del presente contrato o no les otorga 
la debida atención conforme a las instrucciones de "EL CENACE";
6. Si no prestara "LOS SERVICIOS" en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y su anexo técnico, así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;
7. Si no proporciona a "EL CENACE" o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, 
vigilancia y supervisión de la prestación de los servicios del presente contrato;
8. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "EL CENACE";
9. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio;
10. Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son directamente imputables, sino 
a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito;
11. Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de 
cumplimiento del mismo;
12. Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y alcanzan el 10% 
(diez por ciento) del monto total de este instrumento jurídico;
13. Si "EL PROVEEDOR" no prestara "LOS SERVICIOS" objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y 
especificaciones requeridas por "EL CENACE" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus anexo técnico, así como la 
cotización y el requerimiento asociado a ésta;
14. Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin 
contar con la autorización de "EL CENACE" en los términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente 
instrumento jurídico;
15. Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del presente contrato;
16. Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL CENACE", durante la prestación 
de "LOS SERVICIOS", por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo;
17. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que "EL PROVEEDOR" 
incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "EL 
CENACE" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la entrega de "LOS SERVICIOS" del presente contrato; y
18. En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato o de las 
disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL CENACE" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en 
que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "EL CENACE", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL 
CENACE" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CENACE" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se prestaran de "LOS SERVICIOS", el procedimiento iniciado 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL CENACE" de que continúa vigente la necesidad de "LOS SERVICIOS", 
aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"EL CENACE" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del 
mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL CENACE" 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 
contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "EL CENACE" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le permita subsanar el 
incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a 
las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "EL CENACE" quedará expresamente facultada para optar por exigir el 
cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubiera entregado pagos progresivos, 
éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la 
"LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha 
de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CENACE".

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "EL CENACE".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

"EL CENACE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés general o bien 
cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir "LOS SERVICIOS" o originalmente contratados, y se demuestre 
que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL CENACE", o se 
determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea comunicado a "EL PROVEEDOR" con 30 
(treinta) días naturales anteriores al hecho. En este caso, "EL CENACE" a solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" cubrirá los 
gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el 
contrato.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la cotización de "EL PROVEEDOR" y el 
presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización y la cotización, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 81 fracción IV, del "RLAASSP".

TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 
presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la "LAASSP", y 126 al 136 
de su "RLAASSP" y al Decreto por el que se establecen las acciones administrativas que deberá implementar la Administración 
Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como 
medios alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.



Contrato: 2022-A-A-NAC-A-C-18-TQM-00000198
CENACE
CUl RO Dt
COÍHWt M IHHKU

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su 
administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, 
debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensúales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 
contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título 
Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de "LOS SERVICIOS" objeto del presente contrato a todas y 
cada una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la "LAASSP", su 
Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de 
actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a 
las demás disposiciones jurídicas aplicables, como son la Ley Federal de Protección al Consumidor y la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y la Ley sobre el Contrato de Seguro.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 
someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 
que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "EL CENACE" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y bien enterados de las 
consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo 
que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:
"EL CENACE"

NOMBRE CARGO

RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES
JEFE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES Y
SERVICIOS

JOSE ALBERTO GARCIA CUEVAS JEFE DE DEPARTAMENTO

R.F.C

MEPR680824U55

GACA800129I77

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B GNP9211244P0
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Cadena original:

0cd5009a6721853f06822b78a0c31377933f4239bbccc61d9cec3b6fb0cdd956el5c924f5fff4blc028edad7725e82c0c30feacc6d98af68b92e821e

Firmante: RAFAEL ADOLFO MERCADO PAREDES Número de Serie: 00001000000413616791
RFC: MEPR680824U55 Fecha de Firma: 01/03/2022 09:43

Certificado: 

MIIGcDCCBFigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MTM2MTY3OTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZGlpbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GAlUE 
CgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJldGFyaWExODA2BgNVBAsMLOFkbWluaXNOcmFjacOzbiBkZSBTZWdlcmlkYWQgZGUgbGEgSW5nib3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k 
cOBzYXQuZ29iLml4MSYwJAYDVQQJDBlBdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGAlUEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAklYMRkwFwYDVQQIDBBEaXNOcmlObyBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtD 
dWFlaHTDqWlvYzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0wWwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJldGFyaW9zIGFsIENvbnRy 
aWJleWVudGUwHhcNMTkwMjIyMDAOMjEOWhcNMjMwMjIyMDA0MjU0WjCB3jEmMCQGAlUEAxMdUkFGQUVMIEFET0xGTyBNRVJDQURPIFBBUkVERVMxJjAkBgNVBCkTHVJBRkFFTCBBRE9MRk8gTUVSQ0FETyBQQVJF 
REVTMSYwJAYDVQQKExlSQUZBRUwgQURPTEZPIElFUkNBRE8gUEFSRURFUzELMAkGAlUEBhMCTVgxIjAgBgkqhkiG9wOBCQEWE3JhZmFtZXJjYUB5YWhvby5jb20xFjAUBgNVBC0TDUlFUFI2ODA4MjRVNTUxGzAZ 
BgNVBAUTEklFUFI2ODA4MjRIREZSUkYwNDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAM5DrmQP0LZ9OK+DVb36VRfadoiGB5GfwQluDRC7X5izpCGSQkGfA50a+HvVI37FARaHmfaGxxQ+GKoQdLkh  
/pX6eq+KldDV8f/6uUJToU06x8Xi0sRlSVYcK5jlf94kzG92Y05i6EvREVcaYtYksXlBDKksoqzyFNJguoxUHu4rnMNX+Q/0YzSh22BgmVOrnCpNPMxZ5WNbUJ7BlEsjbH4PBZMil2QqwOY/Nn64m8DkxFm4iSO4 
e9VOtv6KFVtwGjOzXZ/XGlcQsqReGvp/q2xbB10K34aRX3DYVzsM9GGtheAQSRevH6NL/OZo6TwCptrh41wfQISXSObPPPj7FD0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4
QgEBBAQDAgWgMBOGAlUdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9wOBAQsFAAOCAgEAlZPhU9RloCM2RikimN3ABbemfTD/qVI4I/w2g2Yd8prRPOfuw2G4R3JAR8/sG/leODmbLm4uKlZngh+0
aCuiFzWWpsdWQ7xRfxfOOnVld4t01FEJVFeC6blUNkquyF6oCt2eszlzOsEil2YUlnSwnrRrpfg6YpkS7Bi6TpNUB5X6iZUW7oAaCXm3bTGOESU8kW7DDAXKxq2cxOZemWghLa2wTlUzGrDtYs/KgOsdgrtj2HDa
ps4eTm++H4C3UIgNm81r8seyNBqY+yiOQH6FAd5us/p3A9+2EJwg+Opby4iq7IE7mNjSFQovudxFDoBadau700Rqz9DLJWm9reVfVr4oBjTq+jIkAGjcx4UI0exAl+odK/XichlAlE3X5s+dEEDzlBj4S9OsrS4M
/woOp4bxtbb38A6WpQ24cgI4mCT0+wb2VP/MPgOuJxBFMSA5DeBwjpSHICLtVACKE/y3C53+Qhm7LSQT/GLXu9RHYgoNUP2gELVENYQgwhpR7abK2x4C4IlVbQwx642bsangUkna3EhG5rjyrLy0rbT7VO4pBYOZ
4vxOWgl2Ewg+b7ytz7Uln+y26guOU/2uOclFTLqA/CngHOnTu4UzYOpT39iRucMoK/CgQEuAKEIE6zgHUrWXC2Ei2j!WBNDQ6xJHAU4F80rlvAu8SkV3JN0Umnk=

Firma:

Cnv7rqwx7XLaupNvt4qzLkLe8YKQKmRMHIBMIsp4YK7xSJllv5mWac/dKLultQpxIeqiCUAEjCsQOUPXIWxiE/wCdaRlMy54usAxy+lnqg3uRhbIihRHstYCEw71UYdRaE17YxdODndUmP6EH2YnzkqIQj ZCaM/n
P5wCCGGGzRH4IklHrBlcH28SzlhfxrV4Wgrd7maXzEHCliC+OtEiojUlUGxJlcseswqgl7P/E3bww/2tapZ8cFKuKCUNH+Q9xqN7jKys9nZH4gCYFCCRDo/53v0Ev6WlR0z0KpnlloAhTk21gqmneibRm55MJqAA
3M7SobimUMHLb8CLeTSMgw==

Firmante: JOSE ALBERTO GARCIA CUEVAS Número de Serie: 00001000000502102149 
RFC: GACA800129I77 Fecha de Firma: 01/03/2022 14:18

Certificado:

MIIGRDCCBCygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDAlMDIxMDIxNDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBWRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGAlUECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS  
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGAlUECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGAlUECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g  
RlVFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGAlUECAwQQ01VREFEIERFIElFWElDTzETMBEGAlUEBwwKQlVBVUhURUlPQzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JUlRSQUNJT04gQOVOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJTlMgVFJJQlVUQVJJTlMgQUwgQ090VFJJQlVZRU5URTAeFwOxOTExMTIxOTExMDFaFwOyMzExMTIxOTExNDFaMIHgMSMw
IQYDVQQDExpKTlNFIEFMQkVSVE8gR0FSQ01BIENVRVZBUzEjMCEGAlUEKRMaSk9TRSBBTEJFUlRPIEdBUkNJQSBDVUVWQVMxIzAhBgNVBAoTGkpPU0UgQUxCRVJUTyBHQVJDSUEgQlVFVkFTMQswCQYDVQQGEwJN 
WDEtMCsGCSqGSIb3DQEJARYeYWxiZXJ0by5nYXJjaWEwNOBjZW5hY2UuZ29iLml4MRYwFAYDVQQtEwlHQUNBODAwMTI5STc3MRswGQYDVQQFExJHQUNBODAwMTI5SERGUlZMMDgwggEiMAOGCSqGSIb3DQEBAQUA  
A4IBDwAwggEKAoIBAQCFSjZbplVKB5z0K2WeVvJdpIWjq2hpQlklVU7CworV82OuBn9O0Y9vIIoZcU48ZtwAFGdRTVJ5pcV6onYTpKCvrG7z6LavsnbfzhXOxg4ndbSreIluVP+SNEw4/88UAAYWjkflvLH/Dmei
jlA+dCeYr22ecNmln51sRil//Zgy8Tg9fL8oPgaBr7EM51s+yWHmONQxHZYw/+quCFgFp/4xl71x5UmylJ/BYueZ7Rg499CH73UQc0zdM90KoF777YBlE6+3GSJyuv44puX7ArSnYGCMg8asQamFJdMBFQXqFXd9  
ifzu71pImPQS0/Nyz0kfQVE/3GzQ3SQbhuYKahWjAgMBAAGjTzBNMAwGAlUdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJ 
KoZIhvcNAQELBQADggIBAHfIj 9idVssqYg0m4iaronPHsFHcnlAJwXFsYaQPcxfZoFo9TGZackuwvHqOFtNsVGqTgKse7B25w6rrEHJapGUAh8yOmZKOe9GOdpSCe+URCupySwu/En6UfGKr2ip2sIc/3nxHcywm 
aikQxmMaxtFGsZ4h+wT8L3J2LR0XLrTy8o5jDsgqo/M59sRBkhWVFUiP7MKgrUbhMybmrIE2VdGlSl/VojPiGrzDwBeWxtI66nVLA/9XBAcEG9qxQzpNzqjober0k/hrgig+chY0XnlXTgD2pK2vPj7i/dKzueGI  
HdNyieqMgIY5ukIC3hzM14YlveGD57OU3q9Le5ntpW4mhlZMc/088KqwnB38NxBpJQRzNOs9emVj zwBVKZ+K86gTpPgJEXwOXdKboC8pYUFVM9rzQMuLwdaj 9ni03c4a5WzN04vVwEuSRyOgEzfNugfKqq89WJGi 
vlnak//A7tP6rRfYHiHmL23/Dz7atuQf3j3ZZjEEQsVPKfLlwMeeSke4eikZ2QZBawAQ7FM4k9u9gQZcRUKoFDSzsMbAbC7PP2TOq4Gq5BlS067AcfSENB52bnjNnkCUruIEhm+NVH/+FPsbvyk2vmnb/KTvDdzJ 
8y7Vfax7ICP2+ZywNd6IAjpXEjSg0BkH2CAfMzjVT+HvbPU/9HrhP9jabdQ9++uv

Firma:

IwAR5yHwHnJesRpW2gU+zN99fAmQ+lHvOIUURoyFrUKPnO+61QOKyFQPOIt8PQT3x/pDpN9PYWSLgDsqVq7vabIdBejpNQW7zWT6NyB8YEp7aOsoHOE7tRKOsLAWHS2nxi66aN+qLbC6elIKyyoN+NCrE4M9jMmE
tJMRgDZDqIn+JoFjDz6RhantXhmYNH0O6Ud+CP3P0VJvFlb8wVtlTaW7Q+ceWoENhgelcPWbLldH75uPCsv+jTWznlA0ZMO9+Lyb4FW9AfBB3FigUSENpolGnoZ5Bz2cp7icBiMmHuthMzaO20U3SSQ6rkSZ5fK 
BQVs+2vyBRjMLySyOfnz9g==

Firmante: GRUPO NACIONAL PROVINCIAL S A B Número de Serie: 00001000000505431837
RFC: GNP9211244P0 Fecha de Firma: 03/03/2022 16:51

Certificado:

MIIGYjCCBEqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDAlMDU0MzE4MzcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBWRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGAlUECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JUlRS 
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGAlUECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGAlUECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g  
RlVFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGAlUECAwQQ01VREFEIERFIElFWElDTzETMBEGAlUEBwwKQlVBVUhURUlPQzEVMBMGAlUELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JUlRSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJTlMgVFJJQlVUQVJJTlMgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDEwMTkyMDQ0NDFaFw0yNDEwMTkyMDQlMjFaMIH+MSgw
JgYDVQQDEx9HUlVQTyBOQUNJT05BTCBQUk9WSU5DSUFMIFMgQSBCMSgwJgYDVQQpEx9HUlVQTyBOQUNJT05BTCBQUk9WSU5DSUFMIFMgQSBCMSgwJgYDVQQKEx9HUlVQTyBOQUNJT05BTCBQUk9WSU5DSUFMIFMg  
QSBCMQswCQYDVQQGEwJNWDEqMCgGCSqGSIb3DQEJARYbam9zZWlhbnVlbC5udW51ekBnbnAuY29tLml4MSUwIwYDVQQtExxHTlA5MjExMjQOUDAgLyBOVUNNNjUwMjEOUDUlMR4wHAYDVQQFExUgLyBOVUNNNjUw
MjEOSERGWFNOMDgwggEiMAOGCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCNrcgEchqtf5tlJnrk8u3aPMzb8/srbGxUqVWN2/K73XJ/oIs2D6SJpuPIfSZAy41m4U4T4YTB5a+/hqej6asYlQ+JXjpN+q/dXRgY 
bxTmTTBq6+RNK/rY5fJCu45cJOH2xyfUdROwGlVt6U/yLXc9N+zYjpWqFtUx2pdL5XhDRxbmfV/UPtVsEnVa9iK6KlDig8c3d//6LqnlMqoTyQYJm5WvX74AL9rlyZJDfXc9u5yVFggbmWwBPVry72ucKUyFvvVe 
lkEn/E/Bn/VErKwKwcz4EKi3E41kQVpXu54H9LSfTxlwpCCbNd9Kea7y5NZhYTQu74KpFiqnqfgvNdofAgMBAAGjTzBNMAwGAlUdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNV
HSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJXjyxeKyvhEpMAw9zanErptKk0n6qoobIcJObybyn9JCzSU5rNxH+aqrnvlj7YrVBicl4Qx8qKDRbJlOimcT41Bsnc8u6FSLAl/  
wD5og2yMUcVCuCG51u4sFPcsPXglmfllOF2wHcBHG9YkGYEdJdz7hlyOBhFTRcypPptBX3ALxsVM4uBnbnlbgNkmolkdEVgf8muXtMav+YCJ7BWgbVBLLfhRZyfaTRETnk/8ucf2ggOhPsi4kGSYlzWvfH7/geY
wRdOOzbAbSurpwdZ35kWrhiHKOgY4ZQEgAexn6SqTWKsUoX/qEiwQngByd55NJUiNVAk9hhvfgdvUj5BP/IE9m84qVEBQtdpDZONIdQBFLdmrw4nwDjDSkiW4xW5VhI39yJpwHtU9xJUPJdl5IK465m4YfQdc++8
sHL/3yvwzM9qVdcueipdH/UaZqwtYtjd0LYgjw7fNbw+mtV0vhWuTEXXLzFnd8DMUfmiMJBG38XnDRuye9Cll/yRt9d5h6qAeX19mUYo5kpgn47bYplg/U0898+yDtnoE6GiM9Bik5QVlsL43pJmKc7qvDCCo3Sd
E6AAUsy8t5Eret06EsTrTlFf+ZDkHgEWCOHbrS6XG18KKX8fBsWFyQmCceDNsPYjxXPzWkqC8p5WEAr9CbRMc6K2ymjaeKZuUZuee6P9

Firma:



Contrato: 2022-A-A-NAC-A-C-18-TQM-00000198
CENACE
CihWMÍKwk Dt
CCWHWt « INUKU

Sn9ifil9NYxKSexkaHJwtdate8NxRZmp7ohXEwIUzo9BldEuXvj8c/LToqZv58LG2vlbJOEvOi44piJGIXqXGveNIm/U/iGABFF/KGOFPrWVFsSHfcvv7LG18gOmraJBrlQXmWadVj3E3oZsbRRNPesy3YOoZe3e 
9DIY3A+hytrQQH+Wd2rwwtYEMmQtpZ0bYSHU0Drybm/91WcUvWPne7EM+qx3wI2EDstMi/+eQqKrvüyzm/WYACqqhOuqbQTgwgwg26j r2CSkgfRXMJCouW62zbsc5WeTvzLOe7WGi74n2iX88TIDVQAdgANBFIsp 
5oTUGpEGNaXhC5WUGkxuww==



CENACE
CENTRO HAOONAL DE
CONTROL DE ENERGÍA

Servicio de Aseguramiento Integral del Parque Vehicular para la 
Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2022

Partida 1. Vehículos Administrativos y UtilitariosEspecificaciones 
del Servicio

Correspondiente al Servicio de Aseguramiento Integral del Parque Vehicular para la Administración Pública Federal 
para el ejercicio fiscal 2022, a cargo y/o bajo responsabilidad y custodia de las Dependencias y Entidades, siempre 
y cuando formen parte del patrimonio de las dependencias y entidades de la Administración PúblicaFederal y que 
sean de interés asegurable (en adelante "EL CENACE"), correspondiente a la póliza de Autos y Responsabilidad 
Civil Viajero emitida por la empresa Grupo Nacional Provincial S.A.B. (en adelante "EL PROVEEDOR").

Las Dependencias y Entidades requieren cubrir los riesgos a que están expuestos los bienes descritos en el 
presente "APÉNDICE I", así como aquéllos inherentes a su operación y funcionamiento, relativo a la póliza de 
seguro Póliza de Autos y Responsabilidad Civil Viajero, de acuerdo con lo siguiente:

PÓLIZA DE AUTOS Y RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO

CONDICIONES GENERALES

Estas condiciones generales y las modificaciones que pudieran presentarse serán parte integrante de la póliza 
que " EL PROVEEDOR" emita para el aseguramiento del Parque Vehicular propio de "EL CENACE". Las 
cláusulas siguientes deberán formarparte de la póliza.

Tipo de contrato

"EL CONTRATO" que se deriven de la presente adquisición, serán a precio fijo, conforme a lo siguiente:

Partida Descripción Unidad de Medida Cantidad

1
Vehículos
Administrativos y
Utilitarios

Servicio 164

CLÁUSULA PRIMERA. CONTRATO
El presente Contrato se celebra en términos del Artículo 50, fracción IV de la Ley Sobre elContrato de Seguro, 
mediante el cual "EL PROVEEDOR" se compromete a indemnizara el Centro Nacional de Control de Energía en 
adelante "EL CENACE" de acuerdo con los límites, sublímites, coberturas y cláusulas de esta especificación, por 
su parte "EL CENACE" se compromete a pagar la prima correspondiente y cumplir con el clausulado de esta 
póliza.

CLÁUSULA SEGUNDA. ASEGURADO
La presente póliza se expide a favor de "EL CENACE'v

CLÁUSULA TERCERA. OBJETO DEL SEGURO
Amparar con cobertura amplia todos los vehículos propiedad a cargo y/o bajo responsabilidad y custodia del "EL 
CENACE", se precisa que el 100% del uso de las unidades está relacionada con las actividades sustantivas de 
cada Dependencia y Entidad consolidadaen la Términos y Condiciones.

\ CLÁUSULA CUARTA. VIGENCIA
\ "Servicio de Aseguramiento Integral del Parque Vehicular para la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2022"
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CENACE
CENTRO NACIONAL DE
COHTSOLDE ENERGÍA

La presente póliza tiene vigencia a partir de las 00:00:01 horas del 01 de enero de 2022 y hasta las 24:00:00 horas 
del 31 de diciembre de 2022, la cual podrá ser ampliada mediante petición por escrito de "EL CENACE" a "EL 
PROVEEDOR".

En caso de requerirse dicha ampliación, ésta se realizará con fundamento a lo dispuesto en el Art. 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público y su aceptación será obligatoria para "EL 
PROVEEDOR".

CLÁUSULA QUINTA. TERRITORIALIDAD
Esta póliza ha sido contratada conforme a las Leyes Mexicanas y para cubrir daños que ocurran dentro del territorio 
de los Estados Unidos Mexicanos.

CLÁUSULA SEXTA. BIENES CUBIERTOS
"EL PROVEEDOR" admite amparar con este seguro todos los vehículos propiedad, a cargo y/o bajo 
responsabilidad y custodia de "EL CENACE", incluyendo en su caso el equipo especial y/o adaptaciones, campers 
o casetas, remolques, laboratorios móviles, asícomo: vehículos de gasolina, eléctricos, anfibios, motocicletas, 
cuatri motos, etc.

Dichos vehículos constituyen el parque vehicular asegurado cuya relación de unidades se entrega en medio 
magnético. El 100% del uso de las unidades vehiculares está relacionado con los asuntos de la competencia y 
funciones de "EL CENACE". Se precisa que "EL PROVEEDOR" deberá presentar el listado del parque vehicular 
junto con la póliza.

CLÁUSULA SÉPTIMA. COBERTURAS Y RIESGOS CUBIERTOS

RIESGOS CUBIERTOS DESCRIPCIÓN

Básicos

Daños

MaterialesRobo

Total

Robo Parcial

Gastos Médicos Ocupantes y Funerarios (incluye al conductor) Se consideran ocupantes del 
vehículo aquellos que viajen en cabina; así como hasta 12 ocupantes que viajen en batea 

Responsabilidad Civil en bienes y personas
Daños

MaterialesRobo

Total

Robo Parcial

Gastos Médicos Ocupantes y Funerarios (incluye al conductor) Se consideran ocupantes del 
vehículo aquellos que viajen en cabina; así como hasta 12 ocupantes que viajen en batea

Responsabilidad Civil en bienes y personas

"Servicio de Aseguramiento Integral del Parque Vehicular para la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2022"
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CENACÉ
CENTRO NACTCNaL OE
CONTROL OE ENERGÍA

Adicionales

Defensa Legal y Fianza Garantizada (incluye emisión y pago de fianza o caución, garantías 
por muerte de ocupantes, pago o cargo por uso de corralón hasta 100 UMAS vigente al 
momento del siniestro, por siniestro, arrastre, grúa, maniobras einfracciones).

Servicios de Asistencia Vial sin límite

Gastos de Remolque y Maniobras

Muerte Accidental del Conductor

Indemnización por Muerte y/o pérdidas orgánicas de los ocupantes.Equipo

Especial

Cristal convencional y en su caso, blindado

Adaptaciones y/o Conversiones.

Daños por la Carga y Contaminación Ambiental (para los vehículos que seindiquen 
en el parque vehicular)

Responsabilidad Civil Cruzada.

Prelación de Condiciones

NO adhesión

Reinstalación Automática

Prescripción

Vandalismo

Daños por

Transportación

Desvielamiento

por

Inundación

Cobertura

Automática

CLÁUSULA OCTAVA. SUMA ASEGURADA (LÍMITES DE RESPONSABILIDAD)DAÑOS

MATERIALES:
"Servicio de Aseguramiento Integral del Parque Vehicular para la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2022"
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CENTPC NACIONAL 
CONTROL OE EHír&GíA

, CENACE
Suma asegurada 1 Modelos

Valor factura 2019 a 2022
Valor comercial más el 10% 1998 a 2018

Valor convenido 1997 y anteriores

"EL CENACE" especificará en su parque vehicular el valor del equipo especial y/oadaptaciones en los 
vehículos que lo requieran, de acuerdo con lo especificado en el presente "APÉNDICE I", los cuales deberán 
incluirse en la cobertura por daños materiales.

Esta cobertura ampara los daños o pérdidas materiales que sufra el vehículo aconsecuencla de los 
siguientes riesgos:

a) Colisiones y vuelcos.
b) Rotura de cristales: parabrisas, laterales, aletas, medallón, quemacocos, sunroof, incluyendo cristales 

blindados.
c) Incendio, Rayo y explosión
d) Ciclón, huracán, granizo, terremoto, erupción volcánica, alud, derrumbe de tierra opiedras, caída o 

derrumbe de construcciones, edificaciones, estructuras u otros objetos, caída de árboles o sus ramas e 
inundación.

e) Actos de personas que tomen parte en paros, huelgas, disturbios de carácter obrero, mítines, 
alborotos populares, motines o de personas mal intencionadasdurante la realización de tales actos, 
o bien, ocasionados por las medidas de represión tomadas por las autoridades legalmente reconocidas 
que con motivo de sus funciones intervengan en dichos actos.

f) Daños por su Transportación. Ampara los riesgos de varadura, hundimiento,incendio, explosión, colisión, 
vuelco, descarrilamiento o caída del medio de transporte en el que es desplazado el Vehículo Asegurado, 
la caída del Vehículo Asegurado durante las maniobras de carga, trasbordo o descarga, así como la 
contribución por avería gruesa o por cargos de salvamento.

g) Los daños ocasionados a consecuencia de vandalismo
h) Desvielamiento por inundación,
i) Tránsito de unidades en todo tipo de terreno
j) Gastos de remolque y maniobras del siniestro al lugar de reparación.

ROBO TOTAL:

Suma asegurada
Valor factura 2019 a 2022

Valor comercial más el 10% 1998 a 2018
Valor convenido 1997 y anteriores

"EL CENACE" especificará en su parque vehicular el valor del equipo especial y/oadaptaciones en los 
vehículos que lo requieran, de acuerdo con lo especificado en el presente "APÉNDICE I", los cuales deberán 
incluirse en la cobertura por robo total.

Esta cobertura ampara el Robo Total del Vehículo Asegurado y las pérdidas o daños materiales que sufra a 
consecuencia de su Robo Total o intento de Robo Total, así como elgasto de remolque y maniobras del lugar donde 
sea recuperado, al corralón y al lugar de reparación.

ROBO PARCIAL Robo de componentes interiores y exteriores del vehículo asegurado incluyendo equipo 
especial o adaptaciones.

LIMITES DE RESPONSABILIDAD:
"Servicio de Aseguramiento Integral del Parque Vehicular para la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2022"
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CENACE
CENTRO NACIONAL DE 
ccí-rrsoL de energía

Componentes interiores y exteriores de 
fabrica

Hasta el 15% del Valor factura o Valor Convenido de la unidadsegún 
corresponda

Equipo Especial y/o Adaptaciones Hasta el 100% valor del Equipo Especial y/o Adaptaciones 
especificados en el parque vehicular

RESPONSABILIDAD CIVIL Esta cobertura ampara la responsabilidad civil en que incurra "EL CENACE", o 
cualquier persona que con su consentimiento expreso o tácito use el vehículo, y que a consecuencia de dicho 
uso cause daños materiales a terceros en susbienes y/o cause lesiones corporales o la muerte a terceros.

Asimismo, esta cobertura ampara, en caso de juicio civil seguido en su contra con motivode su responsabilidad 
civil, hasta el límite máximo de responsabilidad establecido en la carátula de la póliza, los gastos y costas a que 
fuere condenado "EL CENACE" o cualquier persona que con su consentimiento expreso o tácito use el Vehículo 
Asegurado.

La presente póliza ampara la obligación de cubrir el concepto de Daño Moral al que fuere condenado "EL 
CENACE" o Conductor autorizado para usar el Vehículo Asegurado.

Se consideran terceros a los ocupantes del vehículo tanto de la cabina como los que viajanen la batea.

RESPONSABILIDAD CIVIL EN BIENES Y PERSONAS: Aplicándose los límites por evento,como sigue:

Tipo de vehículo Sublímite de la 
cobertura*

Autos $4'500,000.00 M.N.

*De acuerdo con los datos establecidos en el Anexo Técnico consolidado.

RESPONSABILIDAD CIVIL CATASTRÓFICA EN EXCESO: Esta cobertura opera en excesode la Suma 
Asegurada de Responsabilidad Civil hasta por un monto de $10,000,000.00(Diez Millones de pesos 00/100 M.N.) 
anuales, sin reinstalación automática, amparando todo el parque vehicular asegurado. *

RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS OCASIONADOS POR LA CARGA: Tratándose de 
vehículos destinados al transporte de mercancías de acuerdo a lo indicado en el parque vehicular, siempre que la 
carga se encuentre a bordo del vehículo asegurado o cuando el remolque sea arrastrado por el Vehículo 
Asegurado, este seguro se extiende a cubrir la Responsabilidad Civil de "EL CENACE" por los daños a terceros 
en sus bienes y/o sus personas, causados con la carga que transporte hasta por el límite de suma asegurada déla 
cobertura de Responsabilidad Civil o Responsabilidad Civil catastrófica en exceso, segúnsea el caso.

RESPONSABILIDAD CIVIL ECOLÓGICA: Ampara la Responsabilidad Civil Ecológica en que incurra "EL 
CENACE" por daños a terceros en sus bienes y/o personas por contaminación, ocasionada por la carga que 
transporte, hasta por la suma de $2,500,000.00 (Dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) por evento.*

*De acuerdo con los datos establecidos en el Anexo Técnico consolidado.

RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA: Ampara el daño que "EL CENACE" ocasione a sus bienes, con el 
vehículo de su propiedad amparado mediante esta póliza, sin importar dónde se hayan causados, así como las 
lesiones de personas involucradas en el siniestro,que no se encuentren dentro de la cabina del vehículo 
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destinada para el transporte depersonas; hasta por el monto de Suma Asegurada indicado en la cobertura 
de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros y/o Responsabilidad Civil Catastrófica en Exceso.

RESPONSABILIDAD CIVIL OCUPANTES: Ampara la Responsabilidad Civil en que incurra "EL CENACE" o 
cualquier persona que con su consentimiento expreso o tácito use el vehículo asegurado y que a consecuencia 
de dicho uso cause lesiones corporales o lamuerte de terceros ocupantes del vehículo asegurado, incluyendo 
la indemnización pordaño moral a la que en su caso sea condenado mediante sentencia ejecutoriada por la 
autoridad competente, hasta el límite máximo de responsabilidad para esta cobertura.

Asimismo, esta cobertura ampara los gastos y costas a los que fuere condenado "EL CENACE" o cualquier 
persona que con su consentimiento expreso o tácito use el Vehículo Asegurado, en caso de juicio civil seguido 
en su contra con motivo de la Responsabilidad Civil Ocupantes. Esta cobertura no aplica para personas 
físicas que haga uso de un autotransporte, debidamente autorizado para transportar pasajeros.

RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO: Ampara el daño ocasionado por "EL CENACE" a cualquier persona 
física que haga uso de un autotransporte, debidamente autorizado para transportar pasajeros mediante 
concesión, contrato o permiso de autoridad competente. Esta cobertura no aplica para terceros 
ocupantes del vehículo.

Bienes Cubiertos
Esta cobertura aplica en caso de que "EL CENACE" incurra en Responsabilidad Civil por los daños 
causados a terceros, también se consideran terceros a los empleados de "EL CENACE", las Dependencias 
y Entidades, que se encuentren a bordo o sean transportados en cualquiera de las unidades vehiculares, 
terrestres, propiedad a cargo y/o bajo responsabilidad y custodia de "EL CENACE" registradas en esta 
póliza, para transportación de personal en vehículos abiertos y/o cerrados en cualquier actividad propia 
de las funciones operativas o administrativas de las Dependencias y/o Entidades.

Riesgos Cubiertos
La Responsabilidad Civil en que incurra "EL CENACE" como consecuencia délos accidentes en los que 
las personas o empleados, sufran lesiones corporales, pérdida de miembros (superiores y/o inferiores) 
o la muerte, cuando estos sean transportados en vehículos que para tal efecto "EL CENACE" le indique 
a "EL PROVEEDOR" mediante un listado, al inicio de vigencia, o durante la misma. Lo anterior, en 
términos del presente "APÉNDICE I".

Límites de Responsabilidad por Pasajero

*De acuerdo con los datos establecidos en el Anexo Técnico consolidado.

GASTOS MÉDICOS A OCUPANTES

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD

POR MUERTE ACCIDENTAL* 6,000 UMAS vigente al momento del siniestro
PÉRDIDA DE MIEMBROS* 6,000 UMAS vigente al momento del siniestro
GASTOS MÉDICOS* 6,000 UMAS vigente al momento del siniestro
INCAPACIDAD* 6,000 UMAS vigente al momento del siniestro

GASTOS FUNERARIOS*
■"1..............................

i 1,000 UMAS vigente al momento del siniestro
ASISTENCIA MÉDICA* 1 1,000 UMAS vigente al momento del siniestro

EQUIPAJE* 1 AMPARADO
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Esta cobertura ampara el pago de gastos médicos por concepto de hospitalización, medicamentos, atención 
médica, enfermeros, servicio de ambulancia y gastos funerarios,originados por lesiones corporales que sufra el 
Asegurado o cualquier persona ocupante del vehículo. Se consideran ocupantes del vehículo aquellos que viajen 
en la cabina, así como hasta 12 ocupantes que viajen en batea. Aplicándose los límites por evento y como 
un Límite Único y Combinado, como sigue:

'7-, ■ TIPO DE VEHÍCULO BQL LÍMITE DE
COBERTURA*

Autos $500,000.00 NI. N.

*De acuerdo con los datos establecidos en el Anexo Técnico consolidado.

Defensa Legal: Ampara la defensa legal de "EL CENACE" o del conductor, cuandoderivado de un accidente 
vial, en el que participe el vehículo amparado, se vea involucrado en procedimientos penales o civiles. Cubre 
el pago de honorarios de abogados, gastos inherentes al proceso penal, importe de multas impuestas en 
sentenciajudicial, importe de primas de fianzas o caución, garantías por muerte de terceros u ocupantes y 
pago o cargo por uso de corralones e infracciones hasta 100 UNAS vigente almomento del siniestro, por evento. 
Hasta por el límite de Suma Asegurada indicado en lacobertura de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros 
y/o Responsabilidad Civil Catastrófica en Exceso.

Muerte Accidental o Pérdidas Orgánicas del conductor y/o para cada uno de los Ocupantes: 6,000 
UNIAS vigentes al momento del siniestro
Gastos Funerarios: 500 UNIAS por ocupante vigente al momento del siniestro.

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD
% DE LA SUMA 
ASEGURADA

Pérdida de la Vida 100%

Ambas manos, ambos pies o la vista de ambos ojos 100%

Una mano y un pie 100%

Una mano o un pie y la vista de un ojo 100%

Pérdida total del brazo o una mano 50%

Pérdida total de una pierna o un pie 50%

Pérdida total de tres dedos comprendiendo el pulgar o el índice de una mano 30%

Amputación parcial de un pie comprendiendo todos los dedos 30%

Pérdida del maxilar inferior 30%

Pérdida total de un ojo 30%
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Sordera completa 25%

Pérdida total del pulgar y del índice de una mano 25%

Pérdida total del pulgar sólo 25%

Pérdida total del índice y otro dedo que no sea el pulgar de una mano 20%

Pérdida total del índice 15%

Pérdida total del pulgar de un pie 5%

CLÁUSULA NOVENA. DEDUCIBLES
El criterio para aplicar el deducible a cualquiera de las coberturas señaladas será de acuerdo a la suma 
asegurada de la cobertura contratada al cual se le aplicará el 3% para Daños Materiales y 5% para Robo 
Total.

CLÁUSULA DÉCIMA. EQUIPO ESPECIAL Y/O ADAPTACIONES

Cobertura Deducible
Daños Materiales 3% Valor Factura o Valor Comercial al momento del 

siniestro, o Valor Convenido, según corresponda.
Robo Total 5% Valor Factura o Valor Comercial al momento del 

siniestro, o Valor Convenido, según corresponda.
Robo Parcial 5% del monto de la pérdida.
Responsabilidad Civil en Bienes y Personas Sin Deducible
Responsabilidad Civil Catastrófica en Exceso: Sin deducible
Daños por la carga Sin deducible
Responsabilidad Civil Ecológica Sin deducible
Gastos Médicos a Ocupantes (incluye conductor Sin deducible
Defensa Legal. Sin Deducible
Muerte Accidental del Conductor y ocupantes. Sin deducible
Rotura de Cristales 3% del Valor del Cristal Dañado
Equipo Especial: Sin deducible
Adaptaciones y Conversiones Sin deducible

Responsabilidad Civil Viajero Sin deducible.

A) EQUIPO ESPECIAL:

"EL CENACE" especificará en su parque vehicular el valor del equipo especial en los vehículos que lo requieran, 
de acuerdo con lo especificado en el presente "APÉNDICE I" ampara los Daños Materiales, Robo Total y 
Responsabilidad Civil del Equipo Especial reportado.

Se entenderá por equipo especial, todo aquel que se instale o adapte en cualquier vehículo (autos, 
camiones, motocicletas, vehículos blindados, laboratorio móvil, etc.), para llevar a cabo las operaciones y actividades 
propias de "EL CENACE"; tales como, pero no limitados a: Computadoras, Torreta, Radiotransmisor, Micrófono, 
Sirena, Videocámara, Logotipos, Tumbaburros, Spot-Light, Sistema de Posicionamiento Global (GPS), Equipo 
Radiolocalizador Satelital, Equipo de Telecomunicaciones y Electrónico, y en general cualquier equipo requerido 
para el uso del Vehículo Especializado.
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El equipo especial está amparado por los riesgos de daños materiales, robo total y robo parcial, incluyendo aquellos 
riesgos propios de cualquiera de las operaciones de "EL CENACE" y además cuando estos vehículos, se 
encuentren estacionados o circulen durante las operaciones propias de "EL CENACE" quedarán cubiertos en su 
totalidad los riesgos señalados en la Cláusula Séptima.

B) ADAPTACIONES Y CONVERSIONES:

"EL CENACE" especificará en su parque vehicular el valor de las Adaptaciones y Conversiones de los vehículos 
que lo requieran. De acuerdo con lo especificado en el presente APÉNDICE I ampara los Daños Materiales, Robo 
Total y Responsabilidad Civil deAdaptaciones y Conversiones reportadas.

Se considera adaptación y/o conversión toda modificación o adición en carrocería, estructura, recubrimiento, 
mecanismo, campers, casetas, cajas que requiera el vehículo asegurado para su funcionamiento.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. DECLARACIÓN DE PÉRDIDA TOTAL
Cuando el costo de la reparación del daño sufrido por el vehículo exceda del 65% de la suma asegurada que dicho 
vehículo tuviere en el momento inmediato anterior al siniestro, a solicitud de "EL CENACE", deberá considerarse 
que hubo pérdida total.

La carta de pérdida total deberá entregarse en un plazo máximo no mayor a cinco díashábiles a partir de la 
determinación de la valuación del siniestro, debiendo sustentar elporcentaje de daños.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. ASISTENCIA DE VIAJES Y ASISTENCIA VIAL DESDE "KMO". 
Para todos los vehículos sin límite de evento, incluyendo los casos en que los vehículos sufran algún siniestro o 
avería que les impida desplazarse con su propio impulso, en cuyocaso "EL PROVEEDOR" proporcionará los 
servicios de arrastre de grúa, incluyendo maniobras de traslado de la carga que transporta y de su remolque. 
Se ampara la asistencia desde cualquier punto de la República sin límite de kilometraje.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. CONDICIONES ESPECIALES APLICABLES A LA 
COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL VIAJERO.
Se ampara a los viajeros en caso de asalto dentro de los vehículos (motocicletas, vehículos,camiones, autobuses, 
etc.) que provoque daños a los mismos o el homicidio intencional ensus personas.

Quedará entendido que "EL CENACE" no queda obligado a especificar los datos decada uno de los asegurados 
que viajen en las unidades aseguradas con esta cobertura.

Se ampara el ascenso y descenso en las unidades de transporte y durante el transcurso del viaje.

La suma asegurada será de 6,000 UMAS vigente al momento del siniestro, por pasajero. *

*De acuerdo con los datos establecidos en el Anexo Técnico consolidado.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO OPERATIVO EN CASO DE SINIESTRO

"EL PROVEEDOR" incluyo en su propuesta técnica los procedimientos operativos de"qué hacer" en caso de 
siniestro, especificando los pasos a seguir desde la ocurrencia delsiniestro hasta la firma del finiquito, para cada 
una de las coberturas que integran estapóliza.

"EL PROVEEDOR" entregará a "EL CENACE" el documento en el que se haga constar que ha sido notificada 
la Cabina de Siniestros de "EL PROVEEDOR", respecto alas condiciones particulares de la póliza a efecto de 
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no tener discrepancia en caso de reporte de siniestro.

"EL PROVEEDOR" habilitará la notificación en tiempo real a través de correo electrónico o SMS de los siniestros 
reportados a la cabina, una vez que le sea solicitado por"EL CENACE", con la finalidad de dar seguimiento al mismo.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. CONVENIO MODIFICATORIO.
"EL PROVEEDOR" está de acuerdo en que la presente póliza sea modificada a través de un convenio 
modificatorio, siempre y cuando "EL CENACE" lo solicite por escrito.

En caso de requerirse de dicha ampliación, ésta se realizará con fundamento en lo dispuesto en el artículo 52 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su aceptación será obligatoria para "EL 
PROVEEDOR".
<
Las modificaciones de ninguna forma podrán otorgar condiciones más ventajosas a "EL PROVEEDOR" 
comparadas con las establecidas originalmente.

Cualquier ampliación de cobertura se establecerá con base en lo estipulado en esta cláusula y se tramitará como 
un endoso con cobro de prima a prorrata.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. NO CANCELACIÓN DE PÓLIZA
La póliza que se expida para amparar el servicio no podrá ser cancelada por ningún motivo durante el período de 
vigencia, a menos que sea expresamente solicitado por "EL CENACE", siempre y cuando sea por responsabilidad 
de "EL CENACE".

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. ARTÍCULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO
Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaran con la oferta, "EL PROVEEDOR" deberá respetar 
y realizar los cambios necesarios a las pólizas emitidas, ajustándose a lo estipulado en la Términos y Condiciones, 
de conformidad con lo estipulado en el Artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector 
Público.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. ERRORES U OMISIONES
La validez del presente seguro no se impugnará cuando "EL CENACE" hubiere incurrido en error u omisión en la 
administración de la póliza como alta, descripción, número de serie, no. de motor, inclusión de los bienes 
asegurados, o en el trámite de documentación de cualquiera de sus funcionarios o representantes, con 
retroactividad desde el primer día del inicio de vigencia del contrato. Ante un error u omisión podrá aplicarse el 
cobro de primas correspondiente, ya sea de un movimiento de alta o de baja.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. TARIFA
Se entregarán a inicio de vigencia de la póliza las tarifas pactadas por todo el parquevehicular, mediante 
medio magnético, o en su defecto la tarifa vigente de EL PROVEEDORadjudicada a esa fecha y su fórmula de 
descuentos aplicados hasta llegar a la tarifa ofrecida (memoria de cálculo) y en todos los casos se sujetarán a 
los límites y condicionesde cobertura de estas condiciones especiales. Por el incumplimiento de este punto se 
aplicará una pena convencional de acuerdo con el cuadro de estándares de servicio. Latarifa aceptada deberá 
respetarse durante toda la vigencia para cualquier movimientosolicitado por "EL CENACE".

CLÁUSULA VIGÉSIMA. REPORTES DE SINIESTRALIDAD
"EL PROVEEDOR" deberá remitir mensualmente a "EL CENACE", dentro de los siguientes diez (10) días 
naturales contados a partir del término del mes de que se trate, através de medios magnéticos y/o electrónicos y 
en formato Excel dos reportes desiniestralidad.
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El primero de los reportes deberá contener los movimientos registrados en el mes que sereportan y el segundo 
reporte incluirá la siniestralidad acumulada a partir del inicio de vigencia de la póliza y hasta el último día natural 
del mes que reporta.

Ambos reportes deberán detallar: el Número de Siniestro, Fecha del siniestro, Fecha del reporte del siniestro a 
EL PROVEEDOR, Número de Serie, Placas del vehículo, Responsabledel siniestro, Ubicación del siniestro, Causa 
del Siniestro, Descripción del Siniestro, BienesAfectados, Cobertura Afectada, situación actual del siniestro 
(Pagado, en trámite, rechazado, finiquitado, etc.), Monto Estimado de Daños notificado a EL PROVEEDOR, Monto 
de Deducible, Monto indemnizado por EL PROVEEDOR, Motivo de Rechazo y Monto no Cubierto gastos de ajuste, 
Monto de Salvamento y/o Recuperaciones.

En caso de siniestros que afecten la sección de Responsabilidad Civil, adicionalmente se deberá proporcionar 
Nombre del Tercero, Afectado/Reclamante, Monto Reclamado por el tercero, Monto indemnizado al Tercero.

No obstante que la vigencia de la póliza hubiese concluido, "EL PROVEEDOR" deberá remitir los dos reportes 
mensuales de siniestralidad en tanto existan siniestros en trámite.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. BAJAS O INCREMENTOS O DISMINUCIONES DELIMITES
Bajas, reducciones, altas o incrementos de sumas aseguradas o límites, durante la vigencia de la póliza, "EL 
PROVEEDOR" devolverá o cobrará de acuerdo con la tarifa inicial a prorrata, debiéndose presentar la factura o 
nota de crédito en cada caso para el cobro o devolución de prima no devengada.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. COBERTURA AUTOMÁTICA PARA NUEVAS 
ADQUISICIONES
Queda entendido y convenido entre "EL CENACE" y "EL PROVEEDOR" que se amparan en forma automática 
las nuevas adquisiciones desde el momento que "EL CENACE" recibe la unidad vehicular, conviniéndose que se 
informará de dichas adquisiciones dentro de los 30 días naturales posteriores a la fecha en que se tenga posesión 
de las mismas, sin que esto represente un incremento en las tarifas de la póliza.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. NO ADHESIÓN
Los términos y condiciones establecidos en la presente póliza fueron acordados y fijados libremente entre "EL 
CENACE" y "EL PROVEEDOR", por lo que éste es un contrato de NO ADHESION y por lo tanto no se ubica 
en el supuesto previsto en el Artículo
202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; en esa virtud esta póliza no requiere ser registrada ante 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. DE BUENA FE
Se conviene por ambas partes tanto "EL CENACE" como "EL PROVEEDOR" aceptar en términos del Artículo 
50, fracción IV de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, renunciar a la rescisión del contrato por la omisión o 
inexacta declaración de los hechos aque se refieren los artículos 8,9 y 10 de la citada Ley.

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. NO SUBROGACIÓN

Una vez pagada la indemnización correspondiente "EL CENACE", este no se verá obligado a subrogarlos 
derechos a "EL PROVEEDOR" cuando el responsable del daño haya o hayan sido empleados o personal de 
"EL CENACE", así como cualquierotra Dependencia o Entidad de la Administración Pública Federal.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA DE SUMA ASEGURADA
Establece que cualquier parte de la suma asegurada que se reduzca por efecto de siniestro amparado por la póliza 
será reinstalada automáticamente, sin cobro de prima.
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. ESTÁNDARES DE SERVICIO

CONCEPTO TIEMPO DE RESPUESTA

Entrega de carta cobertura
El prestador del servicio se obliga a entregar al administrador del contrato 
correspondiente, a más tardar al siguiente día natural de la notificación día 
notificación.

Emisión de la póliza
El prestador del servido se obliga a entregar al administrador delcontrato 
correspondiente, a más tardar 30 días naturales posteriores a la 
notificación de la notificación

Reportes de siniestralidad(Mensual y 
acumulado)

Él prestador del servicio se obliga a entregar al administrador del 
contrato correspondiente, dentro de los siguientes 10 días hábilesposterioresal 
cierre del mes que corresponda.

Carta de pérdida total
El prestador del servicio se obliga a entregar al administrador delcontrato 
correspondiente, la carta de pérdida total en un plazo no mayora 5 días hábiles a 
partir de la determinación de la pérdida total, para
daños materiales.

Carta de pérdida total
El prestador de servicio se obliga a entregar al administrador del contrato 
correspondiente, la carta de pérdida total en un plazo no mayora 30 días naturales 
para el caso de robo total, contados a partir de su
reporte a EL PROVEEDOR.

Emisión de endosos
El prestador del servicio se obliga a entregar al administrador delcontrato 
correspondiente, dentro de los 5 días hábiles a partir derecibida la solicitud.

Proporcionar el número de
siniestro

El prestador del servicio deberá proporcionarlo al usuario, a más tardar 
dentro de las siguientes 3 horas, contadas partir del reporte del siniestro.

Proporcionar información de
cualquier siniestro reportado al 
administrador del contrato víacorreo 
electrónico

El prestador del servicio deberá proporcionarlo al administrador delcontrato 
correspondiente, a más tardar al día hábil siguiente.

Tiempos de llegada del
ajustador.

El prestador del servicio deberá llegar en máximo 45 minutos en la zona 
metropolitana. Y en máximo 3 horas en carretera y zonas rurales.

Tiempo de revisión de
documentación para solicitar
complemento de
documentación o dar carta 
rechazo para indemnizaciones

El prestador del servicio tendrá 10 días hábiles, a partir de la recepción déla 
información.

Tiempo de entrega del cheque y 
finiquito del siniestro después 
de entrega de documentación

El prestador del servicio deberá entregarlos, máximo 30 días hábiles apartir de 
la recepción que cumpla con los requerimientos que apliquen 
normativamente para el caso

Tiempo para autorización de El prestador del servicio deberá autorizar al administrador del contrato la
Reparación en agencias o 
talleres.

reparación del vehículo en la agencia o taller que corresponda, durante las 
72 horas siguientes, a partir de la recepción formal del mismo. En caso de 
que el prestador del servicio justifique un plazo adicional y éste sea 
aceptado por escrito por parte del administrador del contrato 
correspondiente, el plazo será el acordado entre ambas partes.

Tiempo de llegada del servicio
de grúa

El prestador del servicio deberá llegar en máximo 1 hora en la zona 
metropolitana y en máximo 5 horas en carretera y zonas rurales

Expedición y entregas de recibo 
de deducible

El prestador del servicio deberá entregar al administrador del contrato 
correspondiente, el recibo de pago de deducible en un máximo de 2 días 
hábiles, a partir de la determinación del daño.

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. REPARACIÓN DE UNIDADES
Los vehículos de modelo 2019 en adelante serán reparados en agencias automotrices. Losvehículos de modelo 
2018 y anteriores serán reparados en los talleres de la red de "EL PROVEEDOR".
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CONDICIONES ESPECIALES APLICABLES A TODOS LOS VEHÍCULOS

1. "EL CENACE" entregará la lista de vehículos por asegurar a "EL PROVEEDOR" agrupados de acuerdo 
con las categorías que esta le especifique. "EL PROVEEDOR" deberá entregar un inciso por cada 
vehículo especificado por "EL CENACE", ordenados de acuerdo con dichas categorías.

2. En caso de indemnización por pérdida total de cualquier vehículo, "EL CENACE" entregará únicamente la 
siguiente documentación (según aplique):

VEHÍCULOS ADMINISTRATIVOS (AUTOS, MOTOCICLETAS, CAMIONES, ETC.):
a) Acta Administrativa Interna de "EL CENACE".
b) Factura de origen endosada, de no contar con la factura original "EL PROVEEDOR" aceptará copia 

simple endosada o en su defecto constancia de su extravió firmada por funcionario autorizado de "EL 
CENACE" y/o a falta de ésta,acta notariada de propiedad y/o nombre de EL PROVEEDOR detallando los 
datos del vehículo siniestrado (refactura) y/o acta en la que se hará constar que dicho bien esde propiedad 
federa i y que figura en ios inventarios respectivos.

c) Comprobantes de los últimos 5 pagos de tenencia de acuerdo con la norma vigenteen la materia o, 
Constancia de no adeudo emitida por la institución responsable de la recaudaciónde impuestos o, 
Constancia de derecho de control vehicular o similar

d) Comprobante del último pago de verificación de emisión de gases contaminantes,de acuerdo con la 
norma vigente en la materia. (En caso de que aplique).

e) Baja de placas de circulación.

f) Acta del Ministerio Público sellada, con acreditación de propiedad y autentificación,sólo en caso de Robo 
Total.

3. En caso de que "EL CENACE" adeude tenencias y/o pago de la última verificación de emisión de gases 
contaminantes (de acuerdo con la norma vigente en la materia), estos conceptos podrán ser descontados 
del importe de la indemnización respectiva; para lo cual, se deberá contar con la autorización de los 
servidores públicos de "ELCENACE" encargados de administrar y vigilar el contrato y el presente 
"APÉNDICE I" en su respectivo ámbito de competencia.

4. Después de documentar el siniestro en los términos previstos en este "APÉNDICE I", "EL PROVEEDOR" 
se compromete a revisar la documentación y a enviar a "EL CENACE" comunicados en caso de existir alguna 
observación o aclaración sobre dicha documentación.
Estos comunicados serán causa de interrupción de la prescripción. En caso de que "EL CENACE" 
no reciba comunicación alguna por parte de "EL PROVEEDOR" en un término de diez días hábiles contados 
a partir del día siguiente en que se recíbala documentación correspondiente, se entenderá que la reclamación 
está totalmente documentada y que "EL PROVEEDOR" acepta en forma automática realizar el pago de 
la indemnización de que se trate.

5. En caso de pérdidas totales de cualquiera de los vehículos, la base de indemnizacióna pagar será la 
suma asegurada de la unidad (valor factura o valor comercial más 10% ovalor convenido, según sea el caso).

6. En el caso de pérdida total de los vehículos administrativos que se encuentren en poder de "EL CENACE", 
"EL PROVEEDOR" deberá retirar el salvamento en un plazo no mayor a 90 días naturales contados a partir 
de la fecha de determinación de la pérdida total.

7. Quedan cubiertos los daños causados por todo tipo de carga transportada en los vehículos propiedad, a cargo 
y/o bajo responsabilidad y custodia de "EL CENACE".
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8. Quedan cubiertos los daños materiales que sufra el vehículo asegurado ocasionados por su propia carga, así 
como los daños que fueran causados por el arrastre de un remolque, las pérdidas o daños causados por la 
acción de la marea, aún y cuando provoque inundación.

9. Las altas y bajas de vehículos se podrán efectuar ante "EL PROVEEDOR" en forma retroactiva.

10. Las devoluciones de primas pagadas no devengadas por riesgos no afectados se podrán solicitar a "EL 
PROVEEDOR" en forma retroactiva.

11. Los autos que ingresen por primera vez al parque vehicular de "EL CENACE" por adquisición, transferencia, 
donación, comodato, entre otros, contarán con cobertura automática.

12. "EL PROVEEDOR" entregará dentro de los siguientes treinta días naturales contados a partir del inicio de 
vigencia, la tarifa que especifique la prima total de cadauno de los vehículos propiedad, a cargo y/o bajo 
responsabilidad y custodia de "EL CENACE":

a) En el caso de altas de vehículos, solicitadas por "EL CENACE" durante la vigencia de la póliza, "EL 
PROVEEDOR" deberá aplicar la tarifa antes mencionada, cobrando únicamente los días comprendidos 
por el periodo a partirde la fecha solicitada y hasta el final del ejercicio fiscal correspondiente.

b) Para las altas de los vehículos que no se encuentren especificados en la tarifa antesmencionada "EL 
PROVEEDOR", a solicitud de "EL CENACE", deberá entregar en un término de diez días hábiles 
contados a partir de dicha solicitud lacotización respectiva para la aceptación de "EL CENACE".

c) Las tarifas y cotizaciones antes mencionadas deberán considerar los mismos términos y condiciones 
establecidos para "EL CENACE" en el presente "APÉNDICE I".

13. "EL PROVEEDOR" deberá entregar al inicio de la vigencia el listado de los talleres y agencias que conforman 
su red, mismo que deberá ser actualizado y entregado trimestralmente a "EL CENACE", con la finalidad de 
que ésta, a través de los Responsables Internos de Seguros, puedan reservarse el derecho de elegir o reasignar 
dentro del listado proporcionado por "EL PROVEEDOR", el taller o la agencia que mejor convenga a los 
intereses de "EL CENACE".

14. "EL PROVEEDOR" atenderá el siniestro sin necesidad de presentar la póliza o inciso; bastará con verificar 
el número de serie del vehículo y que el conductor presente cualquier identificación oficial y/o 
comprobatoria que lo acredite como personal activo de "EL CENACE".

15. Las indemnizaciones deberán efectuarse por Reparación, Recuperación Económicay/o en Especie, 
mediante el sistema de pago solicitado por "EL CENACE".

Para el trámite de reposición en especie, "EL CENACE" deberá remitir el importe acumulado de los siniestros 
para que el "EL PROVEEDOR" informe de manera oficial el importe total a cargo de "EL CENACE" con la 
aplicación del deducible correspondiente.

"EL CENACE" remitirá la autorización por escrito a "EL PROVEEDOR", indicando el número y tipo de 
unidades a adquirirse.

16. "EL PROVEEDOR" proporcionará gratuitamente, cuando así sea solicitado por "EL CENACE" a través de un 
comunicado realizado vía correo electrónico y/o llamada telefónica por "EL CENACE" y/o por cualquiera de 
los Responsables Administrativos, el servicio de grúa, el cual será hasta de un 10% del parque vehicularde 
"EL CENACE" durante la vigencia de la póliza, sean o no derivados de un siniestro o descompostura, los 
cuales podrán ser otorgados desde cualquier parte de laRepública Mexicana y hasta cualquier parte de la 
misma, para cualquier vehículo asegurado.
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17. "EL PROVEEDOR" proporcionará los números celulares y del equipo de radiocomunicación de al menos 
dos de sus ejecutivos, facultados para la toma de decisiones a fin de que se brinde atención especial y 
personalizada en caso de siniestros relevantes a solicitud de "EL CENACE".

Dichos ejecutivos servirán de enlace para la atención, seguimiento y conclusión de siniestros en cualquier 
parte de la República Mexicana, por lo que deberán serlocalizables durante las 24 horas de los 365 días del 
año, y deberán contar con toda lainformación de las redes de "EL PROVEEDOR" y del presente "APÉNDICE 
I".

18. "EL PROVEEDOR" se obliga a asignar cinco analistas de siniestros de autos que conozcan las condiciones 
específicas (pago de siniestros), capacitados en las condiciones del presente "APÉNDICE I", para la atención 
personalizada y exclusiva de los siniestros de "EL CENACE", en un horario de atención mínimo de 09:00 a 18:00 
horas, deberán proporcionar sus nombres, correo electrónico, teléfonos fijos, móviles y equipos de 
radiocomunicación en los que se les pueda localizar durante las 24 horas de los 365 días del año. Sin perjuicio 
de que los Responsables Administrativos puedan requerir la presencia de dichos analistas en cualquier 
momento para la conclusión de los siniestros.

19. Para los siniestros donde el conductor no tenga licencia o no sea del tipo adecuado, EL PROVEEDOR no se 
eximirá de la atención y procedencia del siniestro, siempre que la unidad se encuentre amparada.

20. Se amparan los daños causados por disparos de arma de fuego, los cuales serán considerados como un solo 
evento y se aplicará un solo deducible.

21. "EL PROVEEDOR" autoriza expresamente el arrastre de remolques.

22. "EL PROVEEDOR" cubrirá la colisión y/o vuelco entre unidades de "EL CENACE", y/o con terceros, y/o 
con cualquiera de los bienes patrimoniales de la misma (Responsabilidad Civil Cruzada), dentro y fuera de las 
instalaciones, y aplicará un solo deducible por evento. Se considerará como evento cualquier tipo de colisión 
y/o vuelco de dos o más unidades (es decir, quedará incluido cualquier alcance de doso más unidades).

23. Se ampara la responsabilidad legal en que incurra el conductor con fundamento en la normatividad vigente 
en la materia, la asistencia legal al mismo y pago de fianza que éste requiera, en el caso de que, derivado de 
la ocurrencia del siniestro, se hubiera afectado a los ocupantes y/o pasajeros que viajen en cabina o batea 
del vehículo asegurado, ya sea en sus bienes o en su personal.

24. Se amparan los daños a los vehículos, derivados de vandalismo, motín, riña, actos de personas mal 
intencionadas. Cubre la totalidad de los daños derivados del siniestro y/opérdidas totales y no se aceptará 
ninguna penalización adicional.

25. Se cubren los daños a las partes bajas de vehículos y/o pérdidas totales al transitar fuera de caminos 
pavimentados.

26. Se amparan los gastos médicos de las personas que viajen fuera del compartimiento, caseta o cabina, pero 
dentro de la caja o redilas de pick up o camiones amparados porla póliza, bajo los mismos límites establecidos 
para la cobertura de gastos médicos ocupantes.

27. Para el caso de que se exceda el límite contratado en la cobertura de Gastos Médicos, se cubrirá a los 
ocupantes de las unidades amparadas hasta por un límite adicional de
$150,000.00 (Ciento Cincuenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional) por persona, hasta un máximo de 
$450,000.00 (Cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 MonedaNacional) por evento durante la vigencia de 

"Servicio de Aseguramiento Integral del Parque Vehicular para la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2022"

Página 15 de 23



CEHTR0 NACIONAL DE 
CWmOL OF. FNSRGU

la póliza en el Agregado Anual, a solic¡tudde”EL CENACE".

28. En caso de Pérdida Total, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "EL CENACE" la determinación 
correspondiente por escrito, en un plazo no mayor a treinta días contados a partir de que la unidad ingrese al 
centro de valuación o taller designado.

29. "EL PROVEEDOR" deberá entregar por escrito a "EL CENACE" el monto del deducible cuando este 
proceda, en un plazo máximo de 5 días hábiles a partir de lafecha de la solicitud.

30. "EL PROVEEDOR" se compromete a que las reparaciones de todos los vehículos se llevarán a cabo con 
refacciones nuevas y originales.

31. "EL PROVEEDOR" autoriza reparar, reponer o reconstruir los daños ocasionados a vehículos blindados, con 
el fabricante o proveedor que efectuó dicho blindaje. "EL CENACE" se reserva el derecho de elegir el 
fabricante o proveedor que efectúe dicho blindaje.

32. Cuando "EL PROVEEDOR" no haga frente a sus obligaciones derivadas de la ocurrencia de un siniestro, 
ésta deberá cubrir a "EL CENACE" los gastos que éste efectúe o realice tales como pero no limitados a: 
gastos de traslado, mecánicos, transportación, hospedaje, alimentos, entre otros. Tales gastos serán 
reintegrados por"EL PROVEEDOR", previa presentación de cualquier tipo de comprobante queacredite el 
gasto. Así también deberá expedir cuando sea necesario, comprobantes fiscales por concepto de pagos o 
gastos vinculados al siniestro, tales como: deducible, pago de grúa, a favor de "EL CENACE", siempre y cuando 
se encuentren debidamente soportados.

33. "EL PROVEEDOR" eximirá a "EL CENACE" el pago de cualquier demérito.

34. En caso de indemnización por muerte o lesiones corporales que sufra el conductor y/oacompañantes del 
vehículo asegurado, la documentación que se presentará por cada finado o lesionado será:

• Parte inicial de los hechos elaborado por la autoridad.
• Acta de defunción, en su caso.
• Identificación oficial.
• Hoja de beneficiarios suscrita ante la Dependencia (por ejemplo: designación de beneficiarios del 

seguro de vida institucional) y para el caso de particulares que no sean servidores públicos, 
sucesión legal.

• Documentos de identificación de los beneficiarios.

Lo especificado en este "APÉNDICE I" tiene prelación sobre las condiciones generales, y loestipulado por convenio 
expreso por parte de "EL PROVEEDOR" en cada uno de los ramos y sub ramos contratados, respecto de los bienes 
y riesgos amparados.

Las exclusiones establecidas en las condiciones generales de "EL PROVEEDOR", de cada una de las cláusulas 
de esta póliza que se derive de este "APÉNDICE I", serán aplicables siempre y cuando no se contrapongan con 
lo estipulado en este "APÉNDICE I".

GLOSARIO

ERRORES U OMISIONES: Queda entendido y convenido que cualquier error u omisión accidental en la 
descripción, valor o ubicación de los bienes asegurados no perjudicará losintereses de "EL PROVEEDOR", ya que 
es intención de la presente cláusula el proteger entodo tiempo a "EL CENACE". Por lo tanto, cualquier error u 
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omisión accidental será corregido al ser descubierto y en caso de que el error u omisión lo amerite, se efectuará el 
ajuste de prima correspondiente, de común acuerdo con "EL CENACE", respetando los precios ofertados.

DERECHOS DE NO-SUBROGACIÓN ENTRE FILIALES: Una vez pagada la indemnización correspondiente, 
"EL CENACE" no se verá obligado a subrogar los derechos a "EL PROVEEDOR" cuando la responsable del daño 
haya sido una filial (se considerarán filiales las Dependencias y Entidades y aquellos que le correspondan).
GRAVÁMENES: En caso de siniestro, "EL PROVEEDOR" pagará de acuerdo con interés asegurable que 
demuestre "EL CENACE" por conducto de los servidores públicos designados para realizar la administración y 
vigilancia del contrato y del presente "APÉNDICE I" en su respectivo ámbito de competencia, sin perjuicio de 
pagos que deban hacerse a terceros que acrediten tener algún interés asegurable.

INDEMNIZACIÓN: Es la cantidad que está obligada a pagar "EL PROVEEDOR" a consecuencia de un siniestro, 
después de restarle el deducible, si los hubiera. La indemnización puede ser pagada en especie, en dinero, 
reponiendo el bien dañado o reparado.

FILIALES: Se considerarán filiales las Dependencias y Entidades.

"EL CENACE": Centro Nacional de Control de Energía.

VALOR FACTURA: Monto de la factura de compra de los vehículos, para que tenga efecto las Dependencias y 
Entidades deben enviar el valor de la factura dentro del parque vehicular y presentar la copia de la misma para 
el pago de deducibles.

VALOR COMERCIAL: Precio de venta de la Guía EBC al momento del siniestro, o de la Guía Autométrica sino 
se encuentra la unidad en la Guía EBC. En el caso de unidades legalizadas el valor de la Kelly Blue Book.

VALOR CONVENIDO: Para efectos de esta póliza se entenderá por VALOR CONVENIDOdel vehículo, el valor 
que se indique en el Parque Vehicular

VEHÍCULO BALIZADO: Asignación consecutiva de número económicos de acuerdo a laautorización de 
series de placas que proporcione la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. La asignación de este 
número se realizará a todo vehículo que se pinte delcolor institucional y se le coloque la cromática de patrulla 
(escudos, etc.) con base al Manual de Identidad Gráfica.

DEPRECIACIÓN FÍSICA: Disminución del valor de un bien por efectos del tiempo, desgaste o uso.

UMAS: Unidad de Medida y Actualización.

TERRITORIO NACIONAL: Se refiere a los límites geográficos que comprende la República Mexicana.

CONSIDERACIONES PARTICULARES/ADMINISTRATIVAS EN LA OPERACIÓN DELSERVICIO

I.- APLICABLE A TODO EL PARQUE VEHICULAR

A. "EL CENACE" podrá reportar los siniestros en cualquier momento posterior a su ocurrencia sin 
contravenir lo establecido en cada una de las pólizas de este "APÉNDICE I".

B. Las siguientes operaciones que se realicen durante la vigencia de la póliza de este 
"APÉNDICE I", deberá cumplir invariablemente con los siguientes puntos:

a) "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "EL CENACE" los endosos correspondientes, derivados de los 
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movimientos de alta, baja o modificación queésta le solicite. El inicio de vigencia podrá ser retroactivo 
a solicitud de "EL CENACE", hasta 90 días.

b) En caso de siniestro por robo o pérdida total, o baja de unidades solicitadas por"EL CENACE", "EL 
PROVEEDOR" se compromete a devolver automáticamente las primas no devengadas mediante 
la modalidad del pagoque especifique "EL CENACE". Para el caso de que el monto de la prima no 
devengada sea menor a un centavo, "EL PROVEEDOR" se compromete a especificar por escrito 
que el monto correspondiente será cero.

c) "EL PROVEEDOR" deberá informar por escrito a "EL CENACE", el resultado del análisis efectuado 
a los documentos presentados para la reclamación de los siniestros reportados.

d) "EL PROVEEDOR" deberá elaborar y entregar a "EL CENACE", las facturas correspondientes al 
pago de los deducibles de los siniestros reportados.

e) "EL PROVEEDOR", deberá efectuar el pago de la indemnización del siniestro a "EL CENACE" en 
un plazo máximo de 30 días naturales posteriores a laentrega total de la documentación requerida 
por "EL PROVEEDOR" de acuerdo con lo establecido en el presente "APÉNDICE I", incluyendo 
determinación de pérdidas, en su caso el pago del deducible, así como el oficio de solicitud de pago. 
En caso de no cumplir con el plazo se estará a lo dispuestoen el artículo 276 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas.

C. La aplicación de las coberturas y sumas aseguradas, así como de los límites y Sublímites de 
responsabilidad descritos en cada una de las pólizas que conforman este "APÉNDICE I", deberán ser 
consideradas para el Ejercicio Fiscal contenido dentro de la vigencia establecida para dichas pólizas.

II. PLAZO Y LUGAR DE LA PRESTACIÓN DE "LOS SERVICIOS".

"LOS SERVICIOS" iniciarán a partir de las 00:00:01 horas del 01 de enero de 2022 y hasta las 24:00:00 
horas del 31 de diciembre de 2022. En tal virtud los contratos-pólizas deberán elaborarse por este período.

"LOS SERVICIOS" se prestarán en todo el Territorio Nacional.

III. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS CON LOS QUE SE DEBERÁ CONTAR.

"EL PROVEEDOR" deberá ser una institución autorizada para organizarse y funcionar como Institución 
de Seguros de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4°de la Ley de Instituciones y Seguros de Fianzas. 
Se deberá adjuntar la autorizaciónemitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que lo acredite.

IV. SERVICIOS ADICIONALES QUE SE REQUIEREN.

a) Con relación a los alcances de las condiciones establecidas y la descripción de los bienes patrimoniales 
detallados en el presente "APÉNDICE I", se podrán efectuar modificaciones y/o correcciones en los 
incisos emitidos para la identificación de cada unidad durante la vigencia de la presente póliza de acuerdo 
con las necesidades de "EL CENACE".

b) Para el caso de altas de bienes "EL CENACE", podrá solicitar a "EL PROVEEDOR", de acuerdo con 
las condiciones establecidas en el presente "APÉNDICE I", el endoso respectivo, y en caso de que 
corresponda un ajuste deprima, esta deberá ser calculada considerando como base las primas de tarifa 
de la propuesta económica inicial de "EL PROVEEDOR" aplicando la proporcionalidad de las sumas
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aseguradas que correspondan durante la vigencladel contrato.

c) Para el caso de baja de bienes "EL CENACE", solicitará a "EL PROVEEDOR", de acuerdo con las 
condiciones establecidas en el presente "APÉNDICE I", el movimiento correspondiente, para la 
devolución de primas no devengadas.

d) Efectuar una presentación y explicación de las pólizas contratadas, su alcance y operación, riesgos 
cubiertos y no cubiertos, exclusiones, así como la estructura de "LOS SERVICIOS" y los responsables 
de la atención. En caso de ser necesario, "EL PROVEEDOR" se obliga a llevar a cabo la presentación y 
explicación antes descrita durante la vigencia de la póliza en el lugar y fecha que indique por escrito "EL 
CENACE", sin costo adicional.

e) "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar de forma permanente atención personalizada a los trámites de 
siniestros de "EL CENACE", para lo cual designará un ejecutivo de cuenta, que deberá estar facultado 
para la toma de decisiones y estará obligado a acudir a reuniones mensuales de evaluación con los 
servidores públicos encargados de realizar la administración y vigilancia de "LOS SERVICIOS" que se 
presten a "EL CENACE", con la finalidad de dar seguimiento a las reclamaciones de los siniestros y 
optimizar los tiempos de recuperación de las indemnizaciones.

f) Reporte de siniestralidad total que se deberá entregar mensual a "EL CENACE", en el formato que para 
el efecto ésta determine y entregue a "EL PROVEEDOR", al inicio de la vigencia.

V. TÉRMINOS Y CONDICIONES

"EL PROVEEDOR" se obliga a mantener los precios fijos durante la vigencia delcontrato.

Antes del inicio de la vigencia de "LOS SERVICIOS", "EL PROVEEDOR" se obliga a:

a) Presentar por escrito la descripción a detalle de las características del seguro ofertado, el texto de la póliza 
con el clausulado al que estará sujeta y los productosentregables conforme a lo establecido en este 
"APÉNDICE I".

b) Manifestar por escrito a "EL CENACE" que los servicios ofrecidos se otorgarán conforme a las condiciones 
contenidas en la Ley Sobre el Contrato de Seguro; la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; la 
normatividad aplicable vigente; lo estipulado en el contrato y en el presente "APÉNDICE I"; las 
condiciones ofrecidas en su propuesta (incluyendo tiempos de expedición de documentos, atención de 
siniestros, pago de reclamaciones y todo aquello que "EL PROVEEDOR" haya ofrecido para cumplir los 
requerimientos solicitados en el presente "APÉNDICE I"); asimismo, "EL PROVEEDOR" reconoce que 
el contrato y el presente "APENDICE I" no constituyen un contrato de adhesión.

c) Presentar un escrito en el que se obliga a no cancelar las pólizas o sus endososdurante la vigencia 
del contrato y del presente "APÉNDICE I" por ningún motivo,salvo que medie petición escrita por 
parte de "EL CENACE", así como a expedir las prórrogas de las pólizas que le solicite la misma.

d) Entregar la Carta-Cobertura que ampare todo el parque vehicular en medio magnético, descritos en el 
presente documento, cuya vigencia será a partir de las 00:00:01 horas del día 01 de enero de 2022 y 
hasta las 24:00:00 horas del 31 de diciembre de 2022.

e) Entregar una relación por escrito del personal ejecutivo y operativo contratado por "EL PROVEEDOR" 
capacitado para atender las necesidades de "EL CENACE". Dicha relación deberá contener el nombre, 
puesto, funciones, correo electrónico, teléfonos de oficina y móviles de dicho personal.
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Asimismo, "EL PROVEEDOR" indicará en dicha relación el personal que atenderá de manera 
permanente (24 horas del día), durante la vigencia delcontrato las necesidades y requerimientos de 
"EL CENACE". El personal de"EL PROVEEDOR" que brinde la atención permanente a que se refiere 
este apartado, proporcionará atención especializada y personalizada al personal de "EL CENACE" y a 
cada uno de los responsables de administrar el contrato.

"EL PROVEEDOR" se obliga a actualizar dicha relación cuando se presente algún cambio en su planilla 
de personal.

f) Proporcionar a "EL CENACE" por escrito, un directorio e instructivo del pool de ajustadores, para la 
atención de siniestros a nivel nacional.

g) Facilitar a "EL CENACE", la versión electrónica de las guías EBC y KELLY BLUE BOOK, Autos, Motocicletas 
y Modelos Anteriores, mensualmente durante la vigencia de la póliza.

h) Manifestar por escrito que cuenta con la capacidad legal, técnica y financiera para la prestación de "LOS 
SERVICIOS", así como para efectuar las sesiones informativasa los usuarios de "LOS SERVICIOS", 
conforme a las condiciones establecidas en el presente "APÉNDICE I".

i) Entregar un escrito en el que se obliga a guardar confidencialidad sobre los asuntóse información a que 
tenga acceso durante la prestación de "LOS SERVICIOS" y posteriora la conclusión de la vigencia del 
contrato y del presente "APÉNDICE I".

j) Entregar un escrito en el que se obliga a que el personal contratado por este últimopara la prestación de 
"LOS SERVICIOS", estará bajo la responsabilidad directa de "EL PROVEEDOR" y por lo tanto, en 
ningún momento se considerará a "EL CENACE" como patrón sustituto, solidario, beneficiario o 
intermediario, ni tampoco a "EL PROVEEDOR" como intermediario, por lo que "EL CENACE" no tendrá 
relación alguna de carácter laboral con dicho personal y consecuentemente, queda liberada de cualquier 
responsabilidad de las reclamaciones que se pudieran presentar en contra de "EL CENACE".

/7J"EL PROVEEDOR" deberá remitir mensualmente a "EL CENACE", dentro de los siguientes diez (10) 
días naturales contados a partir del término del mes deque se trate, a través de medios magnéticos y/o 
electrónicos y en formato Excel dos reportes de siniestralidad.

El primero de los reportes deberá contener los movimientos registrados en el mes que se reportan y el 
segundo reporte incluirá la siniestralidad acumulada a partir del inicio de vigencia de la póliza y hasta el 
último día natural del mes que reporta.

Ambos reportes deberán detallar: el Número de póliza, Número de Siniestro, Fecha del siniestro, Fecha del 
reporte del siniestro a EL PROVEEDOR, Número de Serie, Placas del vehículo, Responsable del siniestro, 
Ubicación del siniestro, Causa del Siniestro, Descripción del Siniestro, Bienes Afectados, Cobertura 
Afectada, situaciónactual del siniestro (Pagado, en trámite, rechazado, finiquitado, etc.), Monto Estimado 
de Daños notificado a EL PROVEEDOR, Monto de Deducible, Monto indemnizado por EL PROVEEDOR, 
Motivo de Rechazo y Monto no Cubierto gastos deajuste, Monto de Salvamento y/o Recuperaciones.

En caso de siniestros que afecten la sección de Responsabilidad Civil, adicionalmente se deberá 
proporcionar Nombre del Tercero, Afectado/Reclamante, Monto Reclamado por el tercero, Monto 
indemnizado al Tercero.
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No obstante que la vigencia de la póliza hubiese concluido, "EL PROVEEDOR" deberá remitir los dos 
reportes mensuales de siniestralidad en tanto existansiniestros en trámite.

¿)"EL PROVEEDOR" deberá manifestar por escrito a "EL CENACE" que se obliga a dar la atención y 
seguimiento hasta su conclusión de los siniestros ocurridos durante la vigencia del instrumento 
contractual y su correspondiente"APÉNDICE I".

VI. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 294 fracciones VI de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, mientras "EL PROVEEDOR" no sea puesta enliquidación o declarada en quiebra, esta último 
se considera de acreditada solvencia, ypor ello, no está obligada a constituir depósitos ni fianzas legales, con 
excepción de lasresponsabilidades que puedan derivar de juicios laborales, de amparo o por créditos fiscales. 
En este sentido, a "EL PROVEEDOR" no le es aplicable la obligación de constituir fianza para garantizar el 
cumplimiento del contrato y del presente "APÉNDICE I" a que se refiere el artículo 48 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

Lo anterior, sin perjuicio de que se puedan hacer efectivas, en cualquier tiempo durante la vigencia del 
contrato y su correspondiente "APÉNDICE I", las penas convencionales establecidas en el contrato 
respectivo o bien, hacer efectiva la rescisiónadministrativa del contrato.

VIL PAGO

Conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y artículo 89 de su Reglamento, los pagos que se generen porla prestación de "LOS SERVICIOS" se 
efectuarán de forma anual, dentro de los 20 días naturales contados a partir de la presentación de la factura 
correspondiente, la cual deberá cumplir con los requisitos fiscales aplicables.

"EL PROVEEDOR" se obliga a vigilar la congruencia de las fechas de vigencia, debiendo ser la misma en todos 
los documentos (pólizas, contratos, recibos de pago, endosos, etc.).

"EL PROVEEDOR" enviará a "EL CENACE" por conducto de los servidores públicos designados para realizar 
la administración y vigilancia del contrato y del presente"APÉNDICE I" en su respectivo ámbito de competencia, 
las facturas correspondientes para su revisión, validación y pago.

"EL PROVEEDOR" se obliga a presentar dichas facturas en los domicilios que determine "EL CENACE", para 
su validación por parte del responsable de administrar el contrato.

Para el caso de endosos por altas de bienes y ampliación o modificación de coberturas, lospagos se efectuarán de 
acuerdo con lo especificado en los párrafos anteriores.

VIII. PENAS CONVENCIONALES

CONCEPTO CÁLCULO DE LA PENALIZACIÓN

Entrega de carta cobertura

Se aplicará a "EL PROVEEDOR" una penalización del 1% (unopor ciento) del 
monto total del contrato correspondiente, por cada día natural de atraso; dicha 
penalización será sobre el monto total del contrato sin considerar el Impuesto 
al Valor Agregado.

Emisión de la póliza

Se aplicará a "EL PROVEEDOR" una penalización del 0.5% (cero punto cinco 
por ciento) del monto total del contrato correspondiente, por cada día natural 
de atraso; dicha penalización será sobre el monto total del contrato sin considerar 
el Impuesto al Valor Agregado
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Reportes de siniestralidad
Se aplicará a "EL PROVEEDOR" una penalización del 0.5% (cero punto cinco 
por ciento) del monto total del contrato correspondiente, por cada día natural 
de atraso; dicha penalización será sobre el monto total del contrato sin considerar 
el Impuesto al Valor Agregado

Carta de pérdida total por dañosmateriales Se aplicará a "EL PROVEEDOR" una penalización del 0.5%(cero punto 
cinco por ciento) del monto total del siniestro, por cada día natural de atraso; 
sin considerar el Impuesto al ValorAgregado.

Carta de pérdida total por robo Se aplicará a "EL PROVEEDOR" una penalización del 0.5%
(cero punto cinco por ciento) del monto total del siniestro, por 
cada día natural de atraso; sin considerar el Impuesto al ValorAgregado

Emisión de endosos
Se aplicará a "EL PROVEEDOR" una penalización del 0.5% (cero punto cinco 
por ciento) del monto total del endoso, por cada día natural de atraso; sin 
considerar el Impuesto al Valor Agregado.

Proporcionar información de cualquier siniestro 
reportado al administrador delcontrato vía correo 

electrónico

Se aplicará a "EL PROVEEDOR" una penalización del 0.5%(cero punto 
cinco por ciento) del monto total del siniestro.
Causal de rescisión al quinto evento durante la vigencia delcontrato 
correspondiente.

Tiempos de llegada del ajustador Se aplicará a "EL PROVEEDOR" una penalización del 0.5% 
(cero punto cinco por ciento) del monto total del siniestro, porcada día 
natural de atraso; sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.

Tiempo de revisión de documentación para solicitar 
complemento de

documentación o dar carta rechazo para 
indemnizaciones

Se aplicará a "EL PROVEEDOR" una penalización del 0.5%(cero punto 
cinco por ciento) del monto total del siniestro, por cada día natural de atraso; 
sin considerar el Impuesto al ValorAgregado

Tiempo de entrega del cheque yfiniquito 
del siniestro después deentrega de 

documentación

Se aplicará a "EL PROVEEDOR" una penalización del 0.5%(cero punto 
cinco por ciento) del monto total del siniestro, por cada día natural de atraso; 
sin considerar el Impuesto al ValorAgregado

Tiempo para autorización de reparaciónen agencias 
o talleres.

Se aplicará a "EL PROVEEDOR" una penalización del 0.5% (cero punto cinco 
por ciento) del monto total del siniestro o asistencia vial. Causal de rescisión al 
quinto evento durante la vigencia del contrato correspondiente.

Tiempo de llegada del servicio de grúa Se aplicará a "EL PROVEEDOR" una penalización del 0.5%(cero punto 
cinco por ciento) del monto total del siniestro, por cada día natural de atraso; 
sin considerar el Impuesto al ValorAgregado

Expedición y entregas de recibo dededucible Se aplicará a "EL PROVEEDOR" una penalización del 1% (uno porciento) del 
monto total del siniestro correspondiente, por cada día natural de atraso; sin 
considerar el Impuesto al Valor
Agregado.

Lo anterior, sin perjuicio del derecho que tiene "EL CENACE" de optar entre exigir el cumplimiento forzoso del 
contratoo rescindirlo.

Las penas convencionales establecidas serán independientes a los intereses moratorios que en su caso se generen 
de conformidad con el artículo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y/o cualquier otra normatividad 
aplicable.

IX. DISTRIBUCIÓN DE PRIMAS

La prima a cargo de "EL CENACE" se constituirá con cada uno de los montos de conformidad con la 
proporcionalidad para cada uno de los asegurados, con un pago únicoen moneda nacional con garantía de pago 
de primas de 60 días naturales.

Será obligación de "EL CENACE" desglosar de manera proporcional las primas por cada asegurado, de acuerdo 
con el siguiente cuadro.
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No. Ramo - ■ Entidad Monto delaPrima

1 18 Centro Nacional de Control de Energía $348,841.12
Subtotal $348,841.12

IVA $55,814.58
Total $404,655.70

"EL PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR EL CÁLCULO DE PRORRATEO PARA EL CENACE.

"EL CENACE", de manera independiente, será responsable del pago de sus correspondientes altas subsecuentes, 
mismas que deberán pagarse conforme éstas se vayan presentando. Asimismo, de manera independiente, serán 
responsables de sus respectivas bajas de bienes en las coberturas, así como de la solicitud de devolución de 
primas no devengadas que en su caso proceda.

Para el caso del ejercicio fiscal 2022 del periodo correspondiente a enero-diciembre 2022,el importe incluye los 
bienes dados de alta al inicio de la vigencia de la correspondiente póliza, por lo que, en caso de altas y/o bajas 
subsecuentes de bienes, "EL CENACE", de manera independiente, en lo individual deberán vigilar que se realice 
el ajuste de prima correspondiente que en su caso proceda.

^^ng Rafael Arióífo Mercado Paredes

Jefe de lenidad de Adquisiciones y Servicios
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